
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

RESOLUCIÓN No  01074  DE 2020 
(  29 DE JULIO ) 

 
òPOR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL 
PARQUE EOLICO ñEL AHUMADOò UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE CAMARONES EN 
JURISDICCION DEL DISTRITO DE RIOHACHA ï LA GUAJIRA, LA CUAL FUE SOLICITADA POR LA 
EMPRESA GUAJIRA EOLICA I S.A.S Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, 
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Decretos 2041 de 2014 y 1076 de 2015 demás 
normas concordantes, y  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante formato de solicitud de liquidación por servicios de evaluación ambiental radicada en esta 
entidad ENT-2408 de fecha 25 de febrero de 2020, la empresa GUAJIRA EOLICA I S.A.S, identificada con 
el número de NIT 900.033.449-3, solicitó el valor a cancelar por los costos de evaluación para el trámite 
de Licencia Ambiental para el proyecto denominado "Construcci·n y Operaci·n del Parque E·lico ñEl 
Ahumado" a desarrollarse en el Corregimiento de Camarones, jurisdicción del Distrito de Riohacha - La 
Guajira. 
 
Que mediante oficio SAL - 734 de fecha 05 de marzo de 2020, el Coordinador del Grupo de Evaluación, 
Control y Monitoreo Ambiental de esta entidad estableció el valor de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS ($13,694,055) M/C, el cual debía ser 
cancelado por la empresa GUAJIRA EOLICA I SAS para el trámite de su interés. 
 
Que mediante oficio de fecha 26 de febrero de 2020, radicado en esta Corporación a través del código 
ENT-2524 de fecha 28 de febrero de 2020, el señor CARLOS JAVIER RODRIGUEZ JIMENEZ identificado 
con pasaporte No PAD254813 quien actúa en calidad de Apoderado de la empresa GUAJIRA EOLICA I 
S.A.S identificada con NIT No 900.033.449-3, solicita la expedición de Licencia Ambiental para llevar a 
cabo el proyecto denominado ñConstrucci·n y Operación del Parque Eólico "El Ahumado" localizado en el 
corregimiento de camarones, jurisdicción del Distrito de Riohacha - La Guajiraò, para lo cual anexó los 
requisitos de ley, incluyendo el formato para la verificación preliminar de la documentación que conforma 
la solicitud de licencia ambiental, el cual se procede a revisar en sus aspectos técnicos y jurídicos, 
determinando que se encuentra acorde con las exigencias normativas. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 05 de marzo de 2020, radicado en esta Corporación a través 
del código ENT-2688 de fecha 06 de marzo de 2020, el señor CARLOS JAVIER RODRIGUEZ JIMENEZ 
identificado con pasaporte No PAF559854 quien actúa en calidad de Apoderado de la empresa GUAJIRA 
EOLICA I SAS identificada con NIT No 900.033.449-3, reporta el pago por servicios de evaluación 
ambiental por un valor de TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS ($13,694,055) M/C, soportado con el comprobante de pago que reposa en el expediente 
correspondiente, dando así cumplimiento a uno de los requisitos establecidos para el trámite de la 
referencia. 
 
 
Que mediante Auto No. 161 de fecha 06 de marzo de 2020, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la 
precitada solicitud de Licencia Ambiental por parte de la empresa GUAJIRA EOLICA I S.A.S y en 
consecuencia ordenó correr traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental para su 
respectiva evaluación.  
 
Que el precitado acto administrativo fue notificado al interesado el día 09 de marzo 2020 y al Procurador 
Judicial, Ambiental y Agrario el día 12 de marzo del mismo año, asimismo fue publicado en la gaceta de 
esta Corporación el día 16 de marzo de 2020. 
 
Que conforme al Literal 2 del inciso 2 del Artículo 2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de 2015, se convoca a la 
empresa  GUAJIRA EOLICA I S.A.S., para realizar reunión en la cual se pretende aclarar algunos aspectos 
t®cnicos como lo son ñLa metodolog²a o calculo que utilizo el solicitante de la Licencia de la Referencia 
para la realización del inventario forestal y compensación por aprovechamiento del mismoò y en el caso de 
ameritarlo proceder con la solicitud de información adicional dentro del trámite de Licencia Ambiental para 
el proyecto  de generación de energía eólica "PARQUE EOLICO EL AHUMADO", localizado en Jurisdicción 
del Distrito de Riohacha, La Guajira. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Que teniendo en cuenta lo establecido por el Gobierno Nacional, a través del Decreto Presidencial N° 417 
del 17 de marzo de 2020, en el cual declaró el Estado de emergencia económica, social y ecológica en 
todo el territorio nacional, en virtud de la Pandemia Mundial declarada por la Organización Mundial de la 
Salud a causa del virus COVID-19 y posteriormente la declaratoria de Aislamiento Preventivo Obligatorio, 
esta Corporación mediante circular interna radicada mediante código INT-973 de fecha 17 de marzo de 
2020, consagra medidas para acatar y prevenir la contingencia mundial causada por el precitado virus, por 
tal motivo posteriormente mediante Resolución 0695 del 25 de marzo de 2020, se suspenden los términos 
de todos los tramites ambientales que necesitaran visita técnica de campo, entrando dentro de esta 
descripción la presente Licencia Ambiental, por lo que la reunión de solicitud de información adicional se 
organizó de manera virtual con la finalidad de poder realizar su celebración y así dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional en lo referente a la pandemia y el desarrollo de las labores 
institucionales. 
 
Que el día 30 de abril de 2020 a las 10:00 A.M, se realizó reunión de manera virtual a través de la plataforma 
zoom puesta a disposición por esta Corporación, en la cual se contó con la presencia de funcionarios de la 
Corporación y de la empresa GUAJIRA EOLICA I S.A.S, con el fin de dar cumplimiento a la reunión para 
solicitar información adicional según las disposiciones del artículo 25 del Decreto 2041 de 2014 compilado 
en el Decreto 1076 de 2015, dentro del trámite de Licencia Ambiental para el proyecto de generación de 
energía eólica "PARQUE EOLICO EL AHUMADO", localizado en Jurisdicción del Distrito de Riohacha, La 
Guajira, concluyéndose en esta reunión aclarados los temas que generaban algunas dudas técnicas en los 
integrantes del grupo designado para la evaluación de dicha licencia ambiental, por lo cual se adoptó la 
decisión de no necesidad de requerir información adicional, tal como reposa en el acta que hace parte 
integral del expediente 115 de 06 de marzo de 2020 
 
Que en consonancia con lo señalado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 749 de 2020 y la 
Directiva Presidencial N° 03 de 2020, mediante la cual exhorta a los servidores públicos a garantizar el 
funcionamiento de los servicios del Estado, razón por la cual esta Corporación mediante la Resolución 849 
del 05 de junio de 2020, dicta medidas encaminadas a la reactivación de los tramites ambientales de 
licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, procesos sancionatorios y otras actividades, esta 
Corporacion procede con la realización de la visita técnica de evaluación de la solicitud de Licencia 
Ambiental para el proyecto denominado ñConstrucci·n y Operaci·n del Parque E·lico ñEL AHUMADOò, la 
cual se llevo a cabo el dia 16 de junio de 2020. 

 
 

Que con el objeto de realizar la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental allegado por la empresa 
GUAJIRA EOLICA I S.A.S, a fin de determinar la viabilidad o no de otorgar Licencia Ambiental para la 
Construcci·n y Operaci·n del Parque E·lico "El Ahumadoò y en consonancia con los demás documentos 
presentados y que reposan en el expediente N°115 de 2020 , el Grupo de Evaluacion, Control y Monitoreo 
Ambiental de CORPOGUAJIRA emitió el concepto técnico INT-1340 de fecha 27 de julio de 2020, el cual 
servirá de fundamento técnico para el presente acto administrativo y del cual se puede observar lo 
siguiente:   
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1. ANTECEDENTES 
 
Que mediante solicitud de liquidación por servicios de evaluación ambiental radicada en esta entidad 
ENT-2408 de 25 de febrero de 2020, la empresa GUAJIRA EÓLIA I SAS solicitó el valor a cancelar 
por costos de evaluación para el trámite de Licencia Ambiental para el proyecto denominado 
ñConstrucci·n y Operaci·n del Parque E·lico El Ahumadoò a desarrollarse en jurisdicci·n del Distrito 
de Riohacha ï La Guajira. 
 
Que mediante oficio de fecha 26 de febrero de 2020 radicado en esta corporación a través del Código 
ENT- 2524 de fecha 28 febrero de 2020, el Señor Carlos Javier Rodríguez Jiménez identificado con 
pasaporte número PAD254813 quién actúa en calidad de apoderado de la empresa Guajira Eólica I 
SAS identificada con NIT 900.03.449-3 solicita licencia ambiental para el proyecto denominado 
ñCONSTRUCCIčN Y OPERACIčN DEL PARQUE EčLICO EL AHUMADOò localizado en 
jurisdicción del Distrito de Riohacha - La Guajira para que se fuese evaluado en sus aspectos 
ambientales, para lo cual anexo los requisitos de ley incluyendo el formato para la verificación 
preliminar de la documentación que conforma la solicitud de licencia ambiental, el cual se procede a 
realizar sus aspectos técnicos y jurídicos procediendo con su respectiva aprobación. 
 
Mediante el Auto 161 del 6 de marzo de 2020, CORPOGUAJIRA avoca conocimiento de la solicitud 
de Licencia Ambiental para el proyecto denominado CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PARQUE EÓLICO EL AHUMADO en jurisdicción del Distrito de Riohacha ï La Guajira. 
 
El día 18 de marzo de 2020 se realizó la presentación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Parque Eólico El Ahumado, contando con la presentación de los profesionales a cargo de los 
diferentes componentes.  
 
Que el Artículo Primero de la Resolución 0695 de 25 de marzo de 2020 ñPOR LA CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS TRANSITORIAS EN LOS TRÁMITES AMBIENTALES DE LICENCIAS 
PERMISOS CONCESIÓN AUTORIZACIÓN ES SANCIONATORIO Y OTRO EN LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA CORPOGUAJIRA EN EL MARCO DEL 
ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò, 
se suspende los términos de los trámites Ambientales de Licencias, Permisos, Concesiones, 
Autorizaciones, Procesos Sancionatorios y otros trámites adelantados por Corpoguajira. 
 
Que conforme al literal 2 del inciso 2 del artículo 2.2.23.6.3 del decreto 1076 Corpoguajira solicitó a 
la empresa Guajira Eólica I SAS, realizar reunión de solicitud de información adicional en el marco 
de la Evaluación de La Licencia Ambiental para el proyecto Parque Eólico El Ahumado, para el día 
29 de abril de 2020. 
 
Que el día 30 de abril de 2019, se realizó Reunión de solicitud por única vez de información adicional 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

dentro del tr§mite de Licencia Ambiental para el proyecto de Generaci·n de Energ²a E·lica ñEl 
Ahumadoò localizado en jurisdicción del municipio de Riohacha, en donde luego de las aclaraciones 
presentadas por la empresa sobre la metodología y el cálculo del aprovechamiento forestal, el grupo 
técnico de Corpoguaira no se consideró necesaría  solicitar información adicional, a la empresa 
Guajira Eólica I SAS.   
 
Que mediante Resolucion 0849 de 2020 junio 5 de 2020 ñPOR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS 
ENCAMINADAS A LA REACTIVACIÓN DE LOS TRÁMITES AMBIENTALES DE LICENCIAS 
PERMISOS CONCESIONES O AUTORIZACIONES PROCESO SANCIONATORIO Y OTRAS 
ACTUACIONES AMBIENTALES BAJO LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD EN EL MARCO 
DEL QDECRETO 749 DEL 28 DE MAYO DE 2020 DEL GOBIERNO NACIONALò. 
 
Mediante correo electrónico del 14 de mayo de 2020 el Ingeniero Eider José Gámez Frías remite 

consulta al Coordinador del Grupo de ECMA y a la Subdirectora de Autoridad Ambiental concerniente 

a los Términos de Referencia (TER) que debían usarse para la evaluación de lo referente a 

emisiones atmosféricas inmersa en la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto denominado 

Construcción y operación del parque Eólico El Ahumado; debido a la existencia de tres (3) versiones 

(TER-1-03, TER-1-04 y TER-1-05). 

Que el día 16 de junio de 2020, de conformidad con el Auto de Trámite 161 fechado 6 de marzo de 
2020, mediante el cual la empresa GUAJIRA EOLICA I S.A.S., solicita licencia ambiental para el 
Proyecto Parque Eólico El Ahumado, se realizó visita de campo, directamente al área de intervención 
del proyecto Parque Eólico EL Ahumado, con el fin de corroborar la información presentada como 
parte del inventario forestal estadístico solicitado. 
Mediante correo electrónico del 03 de junio de 2020, la Subdirectora de Autoridad Ambiental remite 

respuesta a la solicitud realizada el 14 de mayo de 2020 en donde textualmente se cita que ñla 

empresa radicó su solicitud de Licenciamiento nuevamente el día 28 de febrero de 2020, por lo cual 

no le son exigibles los TER-1-05 y los TER-1-04 no fueron publicados en la gaceta oficialò; raz·n por 

la cual se procede a evaluar con base en los Términos de Referencia para fuentes no convencionales 

de energía (TER-1-03) establecidos por CORPOGUAJIRA en el año 2017.  

 
2. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Para la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Construcción y Operación 
del Proyecto Eólico El Ahumado, se utilizó la metodología establecida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en su propuesta de MANUAL DE EVALUACION DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES V0.5.0.2.15. 
 
Los Apartados para realizar la evaluación que se tuvieron en cuenta son los siguientes: 
 

¶ Visita de evaluación en campo 

¶ Descripción del proyecto y definición área de influencia 

¶ Características Técnicas del Proyecto 

¶ Caracterización del medio abiótico del AID 

¶ Caracterización del medio biótico del AID 

¶ Caracterización medio socioeconómico del AID 

¶ Zonificación ambiental  

¶ Información Cartográfica 

¶ Demanda, uso y aprovechamiento de recursos naturales 

¶ Evaluación Ambiental 

¶ Valoración y Evaluación Económica Ambiental  

¶ Planes y programas 
 
Siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales, se 
establece el siguiente esquema de informe: 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: En este se incluye una breve descripción del Proyecto Eólico 
El Ahumado en la que se indica, entre otros, el objetivo, la localización, los componentes y las 
actividades principales del proyecto.  
2. CONSIDERACIONES TÉCNICAS: Estas consideraciones van encaminadas a presentar el 
sustento técnico de los condicionantes, la información faltante (si es del caso) y los resultados 
presentados en el resto del cuerpo del concepto técnico.  
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

3. DEMANDA DE RECURSOS: Dentro del concepto se presentará un breve resumen de las 
necesidades y cantidades de recursos naturales y de las necesidades de información o trámites de 
solicitud de uso y /o aprovechamiento de recursos naturales.  
 
4. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL: Se deben solamente relacionar (NO describir) los 
programas de manejo ambiental, monitoreo, contingencia y supervisión ambiental que se deberán 
desarrollar. Se relacionan tanto las medidas de manejo propuestas por el solicitante como las 
adicionadas por el evaluador a manera de condicionantes. Deberá también contener los resultados 
de la evaluación que soporte la aprobación de los diferentes planes, programas y proyectos 
contenidos en el plan de manejo.  
 
5. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN En este ítem se expresará el resultado final de la evaluación, 
ya sea sugiriendo que la licencia ambiental sea negada u otorgada, ya sea que se apruebe una 
determinada alternativa dentro de un DAA o que se establezcan los términos de referencia del caso.  
 
3. VISITA DE EVALUACIÓN DE CAMPO 
3.1 ANTECEDENTES 
La Subdirección de Autoridad Ambiental, a través de la Coordinación del Grupo de Licencias, 
Permisos y Autorizaciones Ambientales, emitió Auto 161 del 6 de marzo de 2020, remitido a la 
Coordinación del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental para que se ordene la práctica 
de la visita y se emita el informe correspondiente. 
 
Mediante la Resolución 878 de fecha 12 de junio de 2020, se ordenó realizar visita de inspección de 
campo con el objeto de continuar con el proceso de evaluación del EIA, para la solicitud de Licencia 
Ambiental del Parque E·lico ñEl Ahumadoò ubicado en jurisdicci·n del corregimiento de Camarones, 
zona rural del Distrito de Riohacha, La Guajira.  
 
3.2 VISITA DE CAMPO 
El día 16 de junio de 2020 se realizó visita de campo, en el marco de evaluación de la solicitud de 
licencia ambiental inicialmente hecha por la empresa GUAJIRA EOLICA I SAS al sitio en donde se 
proyecta la construcción del parque eólico El Ahumado. El territorio seleccionado está localizado 
entre las Rancherías El Colorao, Buenos Aires, La Esperanza, El Ahumado, y El Estero ubicadas a 
diez (10) km aproximadamente del casco urbano del municipio de Riohacha - Departamento de La 
Guajira. 
 
El objetivo de la visita fue para realizar la verificación en campo de la información aportada por la 
empresa GUAJIRA EOLICA I SAS del componente biótico (caracterización de Flora) y del permiso 
de Aprovechamiento Forestal, dentro del proceso de Licenciamiento Ambiental del Parque Eólico El 
Ahumado.  La visita se realizóel día 16 de junio de 2020. Durante el recorrido se contempló la revisión 
de 12 sitios los cuales se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Coordenadas de los sitios visitados 
N* O Punto  Sitio  

11° 28' 17.5" 73° 01' 12.7" 52 Entrada el Colorao  

11° 28' 26.3" 73° 01' 46.1" 53 Jaguey 

11° 28' 06.2" 73° 02' 22.4" 54 Antena de medicion  

11° 27' 33.1" 73° 02' 43.3"  55 Zonas arenosas naturales  

11° 27' 51.0"  73° 01' 36.4"  56 Ay el colorao km 77+500 

11° 27' 22.0"  73° 02' 11.1"  57 El Estero Isaias Barros  

11° 28' 05.8" 73° 01' 05.1" 58 AAE (Arbustal Abiero Esclerofilo)  

11° 27' 46.5" 73° 00' 50.4"  59 AAE (Arbustal Abiero Esclerofilo)  

11° 27' 30.4"  72° 59' 45.5" 60 TDD (Tierras Desnudas y Degradadas)  

11° 27' 30.9" 73° 00' 10.2" 61 AAE (Arbustal Abiero Esclerofilo)  

11° 27' 22.3" 72° 59' 52.6"  62 VSA (Vegetacion Secundaria Alta)  

11° 27' 20.3"  72° 59' 53.4" 63 VSA P47 (Vegetacion Secundaria Alta Parcela 47) 

Datum Magna Sirgas 

 
Se realizó visita a los diferentes sitios del proyecto con el propósito de analizar el componente biótico  
del EIA presentado por la empresa Guajira Eólica I SAS, con relación al permiso de aprovechamiento 
forestal incluido en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Cada uno de los sitios verificados en 
campo se georreferenciaron con GPS además, se utilizó la aplicación Avenza Maps, en la cual se 
evidencian geográficamente los sitios evaluados y los registros fotográficos tomados del sitio 
verificado. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

  
Fotografía 1. Entrada El Colorado Fotografía 2. Cuerpo de agua artificial (Jaguey) 

 

  
Fotografía 3. Zonas arenosas naturales Fotografía 4. Zonas arenosas naturales 

 

  
Fotografía 5. Km 77+500 arroyo el Colorao 

Vegetación Secundaria Alta (Vsa) Cruce de la vía 
Troncal del Caribe 

 

Fotografía 6. Fotografía 6. Predio de Isaías 
Barros, (TDD) Tierras desnudas y degradadas 

(Sector El Estero) 

 
 

  
Fotografía 7. (AAE) Arbustal Abierto Esclerófilo) 

sector la Tolda vista general 
Fotografía 8. AAE (Arbustal Abierto Esclerófilo 

vista en detalle 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

  
Foto 9. Tierras Desnudas y Degradadas (TDD)  Foto 10. (TDD) Acueducto comunitario   

 

  
Fotografía 9. (VSA) Vegetación Secundaria Alta, 

Evidencias de Brómelas (Veda Nacional) 
Fotografía 10. (VSA) Vegetación Secundaria 
Alta, Parcela de inventario forestal No. 47, 

Espécimen No. 11 
 
 
 
3.3 OBSERVACION 
Durante la visita se evidenció que la especie Mangle negro (Avicenia Germinan), hace presencia en 
la cobertura (TDD) Tierras Desnudas y Degradadas, a lo largo y paralelo del Arroyo el Estero franja 
de escasa cobertura la cual se logró apreciar cerca a los predios del señor Isaías Barros, sitio 
identificado con las coordenadas 11° 27' 22.0" E y 73° 02' 11.1" O, Punto 57 de la tabla de 
coordenadas, ésta cobertura de avicenia no será intervenida por el montaje del Proyecto Parque 
Eolico El Ahunado, solo fue caracterizada por la provision de los servicios ecosistemicos que provee 
al ecosistema.   
 
3.4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
Finalizada la visita de campo y verificada información en las coberturas Vegetación secundaria alta 
(Vsa), Arbustal abierto esclerófilo (Aae), Tierras desnudas y degradadas (Tdd) y Zonas arenosas 
Naturales (Zan), se evidencia y concluye que en las coberturas evaluables establecieron el siguiente 
número de parcelas: 

¶ Vegetación secundaria alta 31 parcelas  

¶ Arbustal abierto esclerófilo 36 parcelas  

¶ Tierras denudas y degradadas 31 parcelas  

¶ Zonas arenosas naturales 18 parcelas  
 
Con la información suministrada se da por concluida la visita de campo, presentando datos 
georreferenciados considerados importantes para actualizar el mapa de visita de campo, el cual con 
las herramientas utilizadas Avenza Maps y GPS, logra demostrar los sitios verificados en campo en 
la fecha establecida y para los fines pertinentes del ajuste de la información de la evaluación del 
componente biótico, en lo referente al permiso de aprovechamiento forestal único que requiere el 
proceso de licenciamiento del Proyecto Parque Eólico El Ahumado. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Figura 1. Salida de campo 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
 
 
4. CONSIDERACIONES SOBRE LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
En este capítulo, se realizan las consideraciones técnicas con respecto a la descripción de las 
actividades objeto de la Licencia Ambiental, de acuerdo con la información presentada por GUAJIRA 
EÓLICA I S.A.S. mediante comunicado con radicado ENT- 2524 de fecha 28 febrero de 2020, para 
el proyecto ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PARQUE EčLICO ñEL AHUMADOò, como parte de la solicitud de Licencia Ambiental para el 
proyecto denominado Construcci·n y Operaci·n del Parque E·lico ñEl Ahumadoò con capacidad de 
generación 50 MW, localizado en el perímetro rural del Distrito de Riohacha ï La Guajira. 
 
4.1 DESCRIPCION DEL PROYECTO 
4.1.1 OBJETIVO DEL PROYECTO 
 El objetivo del presente EIA es presentar una herramienta de evaluación y valoración ambiental 
dentro de la solicitud de una licencia ambiental para la construcción y operación del Parque Eólico 
El Ahumado, de acuerdo con los términos de referencia ï TER ï específicos emitidos por esta 
Autoridad Ambiental Regional ñ  T£RMINOS DE REFERENCIA SECTOR ELECTRICO PARA 
FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA en el año 2017, y la metodología general para la 
elaboración y presentación de estudios ambientales adoptada mediante Resolución 1402 del 25 de 
julio de 2018. 
 
4.1.2 PROPÓSITO DEL PROYECTO 
El Propósito de la instalación eólica denominada ñParque E·lico El Ahumadoò, es la generaci·n de 
energía eólica y su posterior transformación para ser distribuida en energía de media y baja tensión. 
La obra está constituida por 16 aerogeneradores de 3,125 MW de potencia cada uno, por lo que la 
potencia total nominal instalada será de 50 MW, esta capacidad de generación será transformada 
mediante una subestación eléctrica.   
 
4.1.3 PROYECTO 
El proyecto CONSTRUCCIčN Y OPERACIčN DEL PARQUE EčLICO ñEL AHUMADOò se pretende 
ubicar en el departamento de La Guajira, Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, 
corregimiento de Camarones. La jurisdicción de la autoridad ambiental en el área del proyecto está 
sujeta a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Figura 2. Localizaci·n del Proyecto Construcci·n y Operaci·n del Parque E·lico ñEl Ahumadoò 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
 
La proyección de superficie a ocupar por parte del proyecto es de 12,68 km2 (1.269 hectáreas) 
aproximadamente, en donde el uso efectivo del territorio para el montaje de la infraestructura es de 
81,15 ha, que representa un 6.4% del total. 
 
Las coordenadas de los vértices del polígono que encierrael proyecto son las siguientes: 
 
 

Tabla 2. Coordenadas de los vértices del área del Proyecto 

COORDENADAS PLANAS 
Datum Magna Sirgas ï  Colombia Bogotá 

Puntos ESTE NORTE ÁREA ha 

1 1760845.31 1114397.38 

1.268 

2 1760632.27 1113591.07 

3 1760137.27 1113247.47 

4 1759866.02 1112811.37 

5 1759122.19 1112429.80 

6 1758557.76 1112333.15 

7 1758887.01 1113889.65 

8 1757903.24 1115732.56 

9 1757818.90 1116192.32 

10 1757653.74 1116487.62 

11 1757348.90 1117235.04 

12 1757438.37 1117990.05 

13 1758695.76 1118585.53 

14 1759149.69 1118551.34 

15 1760133.13 1117602.01 

16 1759806.59 1117275.82 

17 1759827.16 1116793.83 

18 1760049.54 1116232.71 

19 1760834.41 1115236.47 

20 1760944.77 1114781.17 

21 1760845.31 1114397.38 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018 
 
4.1.4 ACCESO AL ÁREA DEL PROYECTO. 
El acceso al Parque Eólico El Ahumado se realizaría desde 2 puntos diferentes. El primero da acceso 
a los aerogeneradores 01, 02, 03, 04 y 05 desde la carretera 90 -Tramo hacia el Norte en el sector 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Rio Palomino - Riohacha en las coordenadas 1.115.128 ï 1.760.250, para continuar por caminos 
interiores existentes o a ser construidos y el segundo desde la misma carretera 90 hacia el suroriente 
en el sector Rio Palomino - Riohacha en las coordenadas 1.114.434 ï 1.759.498 dando acceso al 
resto de aerogeneradores, equipos de la subestación y planta de hormigones.  
 
El ingreso de los equipos, transporte de las partes y piezas de los aerogeneradores, se proyecta 
realiar desde Puerto Brisa hasta la vía principal del Proyecto ñEl Ahumadoò, ubicado a unos 60 km, 
usando la ruta nacional Vía 90 dirección Mingueo ï Riohacha hasta llegar a las entradas de acceso 
al Parque. Para esto se hace necesario la construcción nuevos caminos y adecuación de los 
existentes, al igual que se dispondrá de un área de 300 x 300 m, destinada a albergar la subestación 
y edificios varios. 
 

4.1.5 COMUNIDADES QUE HACEN PARTE DEL ÁREA DEL PROYECTO 
Las siguientes son las comunidades indígenas que hacen parte del área proyecto Parque Eólico el 
Ahumado, las cuales fueron indicadas y reconocidas por el Ministerio del Interior: 

 
Tabla 3. Comunidades del área del proyecto El Ahumado 

Municipio Corregimiento 

Área de Influencia Indirecta Área de Influencia Directa 

Municipio Comunidades Étnicas Comunidades No Étnicas Comunidades Étnicas 

 

Riohacha 

Comunidad El Estero  

Corregimiento Camarones 

Resguardos La Piedra 

Comunidad El Ahumado 1 Resguardo Buenos Aires 

Comunidad El Colorado Resguardo Sirapumana 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018 

 
 

Figura 3. Localización de las comunidades del Área del Proyecto 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
4.2 ETAPAS DEL PROYECTO  
las siguientes son las Etapas de desarrollo: 
 

1. Planeación y Diseño: En esta fase se realizaron los estudios de recursos para definir la 
localización del proyecto, estudios meteorológicos, capacidad instalada, diseños 
preliminares (accesos, vías, instalaciones y equipamiento), y estudios requeridos para la 
solicitud de licencias y permisos.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

2. Construcción: En esta fase se definiran y estableceran los ajustes de diseños de acuerdo 
con los requerimientos in situ, esta información permite llevar a cabo las siguientes obras de 
infraestructura  

a. Construcción de Vías, plataformas, campamentos, oficinas y talleres. 
b. Transporte de equipos (Aerogeneradores y materiales de operación). 
c. Montaje de equipos e instalaciones eléctricas para puesta en marcha. 

3. Operación: En esta fase la energía eléctrica generada es transportada por medio de la línea 
eléctrica que se construirá para ser llevada a la subestación más cercana para ser 
incorporada al sistema eléctrico nacional. 

4. Abandono: El parque está diseñado para operar más de 20 años, sin embargo, siempre se 
contempla la posibilidad en suspender la explotación comercial lo cual implica un 
desmantelamiento de todos aquellos equipos, materiales y estructuras sin afectación, 
dejando la zona en las mismas condiciones originales establecidas en la línea base. 

 
 
Tabla 4. Etapas del Proyecto El Ahumado 
Etapas/Actividades 

1-Planeación y Diseño 

Contratación mano de obra  

Diseños de detalle 

Elaboración del Estudio de impacto ambiental 

Reuniones de socialización con la comunidad y autoridades locales 

Visitas y negociación de predios 

2-Construcción 

Adecuación y apertura de viales interiores y accesos. 

Construcción subestación eléctrica 110/30 kv 

Montaje aerogeneradores 

Preliminares. 

Puesta en marcha 

Traslado de equipos desde el Puerto al Sitio del proyecto 

Construcción área administrativa 
(talleres, campamentos y oficinas, zona de almacenamiento temporal 

Adecuación y apertura de plataformas de montaje 

3-Operación 

Generación y transporte de energía a subestación  

Mantenimiento zonas de servidumbre 

Reparaciones de emergencia 

Transformación de energía 

Transporte de energía desde la subestación hasta la red prestadora del servicio 

4-Abandono 

Clasificación, empaque y disposición final de materiales. 

Demolición cimentación sobresaliente del suelo. 

Desmonte de conductores. 

Desmonte electromecánico aerogenerador 

Desmonte sistema eléctrico, instrumentación y control 110/30 kv, media y baja tensión. 

Entrega de áreas de proyecto 

 se presenta las Etapas y actividades a realizar para el desarrollo del proyecto Eólico El Ahumado 
Tabla 4. Etapas del Proyecto El Ahumado 

Etapas/Actividades 

1-Planeación y Diseño 

Contratación mano de obra  

Diseños de detalle 

Elaboración del Estudio de impacto ambiental 

Reuniones de socialización con la comunidad y autoridades locales 

Visitas y negociación de predios 

2-Construcción 

Adecuación y apertura de viales interiores y accesos. 

Construcción subestación eléctrica 110/30 kv 

Montaje aerogeneradores 

Preliminares. 

Puesta en marcha 

Traslado de equipos desde el Puerto al Sitio del proyecto 

Construcción área administrativa 
(talleres, campamentos y oficinas, zona de almacenamiento temporal 

Adecuación y apertura de plataformas de montaje 

3-Operación 

Generación y transporte de energía a subestación  

Mantenimiento zonas de servidumbre 

Reparaciones de emergencia 

Transformación de energía 

Transporte de energía desde la subestación hasta la red prestadora del servicio 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Etapas/Actividades 

4-Abandono 

Clasificación, empaque y disposición final de materiales. 

Demolición cimentación sobresaliente del suelo. 

Desmonte de conductores. 

Desmonte electromecánico aerogenerador 

Desmonte sistema eléctrico, instrumentación y control 110/30 kv, media y baja tensión. 

Entrega de áreas de proyecto 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 
 

4.3 TIEMPO DE DURACION DEL PROYECTO 

Para la construcción y puesta en operación de las obras que requiere el proyecto, se estima una 
duración de 2 años, y un periodo estimado de operación del proyecto de al menos 25 años. 
 

Tabla 5. Tiempos de las Etapas del Proyecto El Ahumado 
Etapas Tiempo Años 

1-Planeación y Diseño 2 

2-Construcción 1 

3-Operación 25 

4-Abandono 1 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
4.4 COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
El costo del proyecto está constituido por el presupuesto asociado a cada una de las fases 
establecidas para su ejecución. La inversión estimada, para el desarrollo de acuerdo con los diseños 
preliminares, es de $USD 86.000.000, los cuales se detallan en las siguientes tablas: 
 

Tabla 6. Costo de CAPEX Proyecto. 
CAPEX (Inversiones en bienes de capital) 

SUMINISTRO AEROGENERADORES [$USD]   
Entrega Ex-works máquina (por unidad) $32.500.000 
Delivery máquina (por unidad) $7.500.000 
Fin instalación mecánica (por unidad) $5.000.000 
Recepción máquina $5.000.000 
TOTAL $50.000.000 
BoP [$USD]  100,0% 
Ingeniería e Interventoría de Obra $815.571 
Accesos y plataformas $5.600.571 
Cimentaciones y columnas de grava $10.706.571 
Sistema colector subterráneo $3.560.571 
Subestación parque $3.773.571 
Línea A.T. 110 kV $4.196.571 
Bahía entrada S.E. 110 kV $1.346.571 
TOTAL $30.000.000 
Desarrollo del Parque [$USD]   
TOTAL $3.000.000 
Preoperacionales [$USD] 100,0% 
Días Mal Tiempo $303.424 
Torre anemométrica $126.427 
Filtros y Edificio de Control $1.896.402 
Ingenierías y Seguimiento ambiental $632.134 
Desarrollo y Promoción del Parque $541.612 
TOTAL $3.500.000 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 
 

Tabla 7.  OPEX fijos. 

OPEX (Costos) Fijos   

  $USD/año 
Mantenimiento 400.000 

Vigilancia Patrimonial 200.000 
XM (ASIC y CND)  15.000 

Seguimiento Ambiental 100.000 
Auditorias y Servicios Jurídicos 95.000 

Terrenos 90.000 
TOTAL 900.000 

    

OPEX Variables   

    
Impuesto ICA COP516,6 /kWh 

Comercializadora COP10,0 /kWh 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
4.5 CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL PROYECTO 
La superficie aproximada que ocupa el proyecto es de 12,68 km2 (1.269 hectáreas), en donde el uso 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

efectivo del territorio para el montaje de la infraestructura es de 81,15 ha, que representa un 6.4% 
del total. 
 

Tabla 8.  Uso Efectivo del terreno 
ID Descripción Área en Hectáreas % 

1 Área del Proyecto 1.269 100 

2 Zona de Intervención Directa 81,2 6,4 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018 
 
4.5.1 INFRAESTRUCTURA OBRAS Y ACTIVIDADES 
A continuación, se lista la infraestructura, obras y actividades que hacen parte del proyecto 
CONSTRUCCIčN Y OPERACIčN DEL PARQUE EčLICO ñEL AHUMADOò: 
 

Tabla 9. Infraestructura a Construir 

No. Actividad 
Descripción Cantidad/ 

unidad 

1 
Montaje de 
Aerogeneradores 

Se realizará montaje de aerogeneradores, de rango de 3,125 a 5.5 MW de 
potencia.  

16 

2 

Construcción de 
Plataformas de 
montaje de 
Aerogeneradores 

16 plataformas de 2.500 m2 (50x50 m2) 40.000 m2 

3 
Fundación de 
Aerogeneradores 

Las cimentaciones previstas para los aerogeneradores se realizarán mediante 
unas zapatas troncocónicas de hormigón armado. Se han estimado unas 
cimentaciones de 25 m de diámetro por 3,5 m de altura 

 

4 
Construcción de 
zanjas 

Las zanjas tendrán por objeto alojar las líneas subterráneas de 30 kV que 
conectan los aerogeneradores, se construirán: 

¶ De 60 cm x 120 cm longitud 8791 m 

¶ De 85 cm x 120 cm longitud 2.938 m  

¶ De 110 cm x 120 cm longitud 430 m  

¶ Reforzada de 60 cm x 120 cm longitud 24 m 

¶ Reforzada de 85 cm x 120 cm longitud 30 m 

¶ Reforzada de 85 cm x 120 cm longitud 30 m 

12.231 m 

5 
Planta de hormigón 
o concretos 

La planta de hormigones o planta de mezclado, ocupará una superficie de 10.000 
m2 (100x100 m), esta planta será móvil, y tiene como función para la producción 
de concreto para la construcción de las zapatas 

1 

6 
Subestación 
 

La subestación proyectada de 110/30 kV, para esta zona se va a construir un 
área de 90.000 m2 (300x300 m) que incluirá la subestación, zonas de acopios, 
campamentos, talleres, etc.  posteriormente, esta zona se restituirá y sólo 
quedará la zona de la subestación de 2.438 m2 (53x48 m).  
 
La subestación estará formada por un parque de intemperie de 110/30 kV con 
configuración de línea trafo y un sistema de interior de 30 kV. con salida de línea 
aérea compuesta por una posición de línea y una posición de transformador.  

1 

7 
Construcción área 
administrativa  
 

Se contará con una plataforma de 300x300m para la ubicación de oficinas, 
acopio y subestación, esta zona está destinada a campamentos del personal de 
obra, para oficinas de las diferentes contratas, talleres necesarios y una zona de 
gestión de residuos. 

1 

9 
Ocupaciones de 
Cauce 

NOMBRE Cuenca 
Ancho 

Cauce (m) 

Área de 
ocupación 

(m2) 
ODT propuesta 

Oc 1 
Ary La 
salina 

1,5 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 2 
Ary La 
salina 

2,5 2,271 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 3 
Ary La 
salina 

6 7,7 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 4 
Ary La 
salina 

2 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 5 
Ary El 
estero  

2,5 2,73 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 6 
Ary El 
estero  

1,5 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 7 
Ary El 
estero  

2 2,275 
Alcantarilla Sencilla 

circular 

se solicitan 
doce (12) 
permisos 

de 
ocupación 
de cauce 

permanente 

https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

No. Actividad 
Descripción Cantidad/ 

unidad 

con cabezal en 
concreto 

Oc 8 
Ary El 
estero  

3 2,275 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 9 
Ary El 
estero  

9 38,39 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 10 
Ary El 
estero  

2 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 11 
Ary El 
estero  

1 1,365 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

Oc 12 
Ary El 
estero  

2,5 2,73 

Alcantarilla Sencilla 
circular 

con cabezal en 
concreto 

 

10 
Adecuación de vías 
de acceso al 
proyecto 

Para el ingreso de los equipos y la construcción de las plataformas se plantea 
adecuar los accesos desde la carretera adaptando los caminos existentes en 
ambos puntos, se señalizarán convenientemente y durante la fase de obras 
habrá personal en el acceso controlando la entrada y salida de camiones. 
 
El estado actual de las vías terciarias y caminos vecinales es de uso de las 
comunidades. Estas vías se adaptarán a una anchura de 6 metros para cumplir 
con los requisitos geométricos y funcionales mínimos requeridos para el paso de 
los vehículos con los componentes de los aerogeneradores 

6 vías a  
adecuar 

11 
Adecuación de vías 
internas del  
proyecto 

Vía Unidad m Observaciones  

Estero - Aerogenerador 
3 

952 

Se encuentra en mal estado con 
afectación de agua lluvia, con 
gran cantidad de baches y el 
ancho varible  

Buenos Aires - 
Aerogeneradores 15-16 

3165 

Se encuentra en mal estado con 
afectación de agua lluvia, con 
gran cantidad de baches y 
dificultad de acceso con ancho 
variable 

Colorado - 
Aerogenerador 1 

966 

Se encuentra en mal estado con 
afectación de agua lluvia, con 
gran cantidad de baches y con 
ancho variable 

Estero - Aerogenerador 
5 

2006 

Se encuentra en mal estado con 
afectación de agua lluvia, con 
gran cantidad de bacheaos y con 
ancho variable 

 

Adecuar 6 
vías  

7089 m 

12 
Construcción de 
nuevas vías 

 

Vía metros Observaciones 

Vías entre 
Aerogenerador 2 al 5 

2060 
Se proyecta la construcción de la 
vía 

Vías entre 
Aerogenerador 7 al 16 

4504 
Se proyecta la construcción de la 
vía 

Campamento y 
Subestación 

1506 
Se proyecta la construcción de la 
vía 

 

Adecuar 3 
vías  

8.070 m  

14    

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero
https://www.youtube.com/watch?v=avINR8a6E-k%20El%20estero


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Figura 4. Localización de la infraestructura a construir por el Proyecto 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
4.5.1.1 Aerogeneradores 
Potencia Nominal del Parque: La potencia nominal a ser instalada es de 50 MW, con el 
establecimiento de dieciséis (16) aerogeneradores, en rango de 3,125 MW a 5,5 MW de potencia 
cada uno, esta capacidad de generación será transformada en una subestación. 
 
Para la elaboración de este EIA la empresa Guajira Eólica ha usado la máquina que representan las 
características de los aerogeneradores a instalar. Esto no implica que sea esa la máquina finalmente 
a instalar, sino una de características equivalentes. 
 
El aerogenerador es un dispositivo de rotación provistos de palas impulsadas por el viento que 
mueve un generador eléctrico interno mediante un multiplicador mecánico, se acopla a un generador 
que consta de una turbina que tiene un rotor situado a barlovento constituida por: 

a) Tres palas aerodinámicas de paso variable controlado por microprocesador, 
b) Regulación electrónica de la potencia de salida mediante convertidores electrónicos, 
c) Un sistema activo de orientación. 

 
Estos equipos van situados en el interior de una góndola colocada sobre la torre metálica, construida 
sobre un bastidor realizado en perfiles tubulares. El eje principal está soportado por 2 rodamientos 
montados en alojamientos de fundición, los cuales absorben las fuerzas radiales y axiales que 
provienen del rotor. El buje del rotor se monta, mediante tornillos, directamente al eje principal. 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Ilustración 1. Detalle de aerogenerador tipo. 

 

 
Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
Las características de los aerogeneradores a usar por la Empresa Guajira Eólica I SAS se detallan 
en la Tabla 10. 

Tabla 10. Especificaciones técnicas del Aerogenerador. 
Parte del Aerogenerador Detalle Especificaciones 

Rotor 

Diámetro: 150 - 190m 

Área barrida por el rotor: 17.460 m2 

Sentido de giro: Horario 

Rango de velocidad: 3 ï 20 m/s 

Peso 62 ton 

Palas 

Longitud: 72,4 ï 85 m 

Material: 
Fibra de vidrio reforzada con poliéster. Recubrimiento de 
protección de uv 

Peso 19,9 ton 

Buje 

Tipo: 2 etapas planetarias / 1 paralela - helicoidal 

Refrigeración: Bomba de aceite con refrigerador de aceite 

Peso 59,8 ton 

Generador 

Tipo: 
Asíncrono doblemente alimentado de rotor bobinado y 
anillos deslizantes 

Potencia nominal: 3.125 a 5.5 kW 

Tensión: 12 kV 

Frecuencia de red: 60 Hz 

Número de polos: 04-jun 

Clase de protección: IP54 

Peso 10 ton 

Torre Tubular Cónica 

Altura de buje: 125 ï 180 m 

Peso 
60,6 ï 53,6 Ton 

3 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 

El aerogenerador se dispone sobre una torre tubular cónica. En su interior se dispone una escalera 
para acceder a la góndola, equipada con dispositivos de seguridad y plataformas de descanso y 
protección. Cuenta, también, con elementos de paso y fijación del cableado eléctrico e instalación 
auxiliar de iluminación. En la parte inferior tiene una puerta que da acceso a la plataforma de base, 
donde se sitúan la celda de conexión a la red de media tensión y el cuadro de control inferior.  

 
Localización de los Aerogeneradores: En la Tabla 11 se presentan las coordenadas (Datum 
Magna Colombia Bogotá) en las que se ubicaran los 16 aerogeneradores del Proyecto  Eólico El 
Ahumado: 
 

Tabla 11. Ubicación de Aerogeneradores del Proyecto El Ahumado 
Coordenadas Datum Magna Colombia Bogotá 

ID X Y 

01 1.114.503,27 1.760756,46 

02 1.114.410,23 1.760291,68 

03 1.114317,19 1.759.86,90 

04 1.113.274,60 1.759.631,13 

05 1.112.929,94 1.759.218,77 

06 1.114.264,79 1.758.783,91 

07 1.115.526,86 1.759.101,98 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
La distancia entre los aerogeneradores es superior en todos los casos a 400 metros en la dirección 
perpendicular al viento. 
 
4.5.1.2 Plataformas de Montaje de Aerogeneradores 
Las dimensiones de las plataformas de montaje serán aproximadamente de 2.500 m2 (50x50 m2); el 
área máxima de plataforma temporal será de 3.248 m2 (para la ubicación de grúa principal 76x15 m2 

, para la zona de preparación de las palas antes del izado 154x12 metros, además de una zona 26x10 
m2 para el posicionamiento de la Nacelle y del buje) como se puede observar en la Ilustración 2. 
 

Ilustración 2. Dimensionamiento de plataformas de montaje de Aerogeneradores 

 
Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
4.5.1.3 Fundación de Aerogeneradores 
Las cimentaciones previstas para los aerogeneradores se realizarán mediante unas zapatas 
troncocónicas de hormigón armado. Se han estimado unas cimentaciones de 25 m de diámetro por 
3,5 m de altura. A continuación, se muestra plano típico de instalación de fundaciones de los 
aerogeneradores.  

Ilustración 3. Cimentación para los Aerogeneradores 

 
Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

4.5.1.4 Zanjas 
Las zanjas tendrán por objeto alojar las líneas subterráneas de 30 kV que conectan los 
aerogeneradores, la línea de baja tensión que alimenta la torre de medición, la línea de 
comunicaciones y la línea de tierra que interconecta todos los aerogeneradores del parque y la torre 
de medición con la Subestación Transformadora El Ahumado 110/30 kV donde se conectará el 
Parque Eólico El ahumado. 
 
Esta red de zanjas se tenderá en general en paralelo a los viales en el lado más cercano a los 
aerogeneradores, para facilitar la instalación de los cables y minimizar la afección al entorno. En las 
zonas de plataformas, discurrirán por el borde de la explanación. 
Las zanjas tendrán una anchura mínima de 0,60 m y máxima de 1,10 m (variable en función del 
número de circuitos eléctricos que discurran por la misma) y una profundidad de hasta 1,20 m, con 

08 1.115.619,91 1.759.566,80 

09 1.116.198,45 1.758.382,34 

10 1.116.105,41 1.757.917,56 

11 1.117.521,36 1.757.476,35 

12 1.117.614,01 1.757.942,98 

13 1.117.707,07 1.758.407,15 

14 1.117.800,11 1.758.871,93 

15 1.117.767,30 1.759.379,79 

16 1.117.833,79 1.759.781,03 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

un lecho de arena silícea de río de 0,10 m sobre el que descansarán los cables para evitar su erosión 
durante el tendido. Los cables se cubrirán con 0,20 m de arena silícea de río y una placa de PVC 
para protección mecánica. La zanja se tapará con relleno de tierras procedente de la excavación con 
una baliza de señalización (cinta plástica) a cota ï0,30 m. Para el cruce de viales, se prevé la 
protección de los cables mediante su instalación bajo tubo de PEAD de 200 mm de diámetro y 
posterior hormigonado. 
 
La longitud de las zanjas y sus dimensiones se puede ver en Tabla 12. 
 

Tabla 12. Longitud y dimensiones de las zanjas eléctricas 
Número de ternas Tamaño Zanja (cm) Longitud (m) 

1 60 x 120 8.791 

2 85 x 120 2.938 

3 110 x 120 430 

1 reforzada 60 x 120 24 

2 reforzada 85 x 120 30 

3 reforzada 110 x 120 18 

Total 12.231 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
Durante la excavación de la zanja o trinchera en los casos que se encuentre personas y/o maquinaria 
en funcionamiento, los trabajadores deben estar por lo menos a dos (2) metros de distancia después 
del alcance máximo del brazo o parte de la máquina o equipo que se esté utilizando, en todo caso 
teniendo en cuenta la zona de peligro del punto de operación de la máquina; de no cumplirse la 
condición anterior, el personal debe retirarse inmediatamente. 

 
En el caso de excavación mecánica se preverán vías de acceso para vehículos de carga y transporte 
de material excavado, como también para la circulación de trabajadores, a fin de evitar riesgos al 
personal y a la propia excavación. 
 
4.5.1.5 Planta de Hormigón (Concretos) 
La planta de hormigones o planta de mezclado, ocupará una superficie de 10.000 m2 (100x100 m), 
esta planta será móvil, y tiene como función para la producción de concreto para la construcción de 
las zapatas, el volumen de desbroce de 3.055 m3 y un terraplenado de 57.735, m3. 
 
4.5.1.6 Subestación 
La subestación proyectada de 110/30 kV, se encuentra ubicada en la zona central del parque eólico, 
cercana a los aerogeneradores 7 y 8, para esta zona se va a construir un área de 90.000 m2 (300x300 
m) que incluirá la subestación, zonas de acopios, campamentos, talleres, etc.  posteriormente, esta 
zona se restituirá y sólo quedará la zona de la subestación de 2.438 m2 (53x48 m).  
 
La subestación estará formada por un parque de intemperie de 110/30 kV con configuración de línea 
trafo y un sistema de interior de 30 kV. con salida de línea aérea compuesta por una posición de 
línea y una posición de transformador.  

 
Posición de línea, formada por los siguientes elementos: 

¶ Un juego de tres pararrayos autoválvulas de protección de línea. 

¶ Un juego de transformadores de tensión para medida y protección. 

¶ Un seccionador tripolar de línea, con cuchillas de puesta a tierra. 

¶ Un interruptor automático tripolar en SF6. 

¶ Un juego de transformadores de intensidad para medida y protección. 
 
Posición de transformador, formada por los siguientes elementos: 

¶ Un transformador de potencia 110/30 kV de 55/60 MVA. 

¶ Un juego de tres pararrayos autoválvulas de protección de transformador. 
 
4.5.1.7 Construcción área administrativa (talleres, campamentos y oficinas, zona de 

almacenamiento temporal) 
Se contará con una plataforma de 300x300m para la ubicación de oficinas, acopio y subestación, 
esta zona está destinada a campamentos del personal de obra, para oficinas de las diferentes 
contratas, talleres necesarios y una zona de gestión de residuos. 
 
En cuanto al movimientos de tierra se define un volumen de desbroce de 275.576 m3, con un 
terraplenado de 94.134 m3 y un desmonte de 11 m3. En el cual, en el transcurso de las obras 
utilizaremos como campamento. 
Dentro de la zona de campamentos, oficinas, acopios, se ha destinado una zona de 17.141 m2 para 
campamentos y oficinas. Dentro de esta zona se reserva un área para aparcamientos de vehículos, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

un área para castea de promotor, un área para caseta de contratista, un área para la caseta de las 
subcontratas, un área para baños, un área para office, un área para caseta de reuniones. 
 

¶ Zona de talleres se ha destinado un área de 3.750 m2. Zona de gestión de residuos se ha 
destinado una zona de 8.570 m2. 

 
Las casetas destinadas a personal de obra serán casetas prefabricadas, de carácter temporal. 
 
4.5.1.8 Adecuación de vías 
Para el ingreso de los equipos y la construcción de las plataformas se plantea adecuar los accesos 
desde la carretera adaptando los caminos existentes en ambos puntos, se señalizarán 
convenientemente y durante la fase de obras habrá personal en el acceso controlando la entrada y 
salida de camiones. 
 
El estado actual de las vías terciarias y caminos vecinales es de uso de las comunidades. Estas vías 
se adaptarán a una anchura de 6 metros para cumplir con los requisitos geométricos y funcionales 
mínimos requeridos para el paso de los vehículos con los componentes de los aerogeneradores. 
 
 
 

Tabla 13. Descripción Tramos de vías terciarias y vecinales de acceso al proyecto. 
Vía Clasificación 

INVIAS 
Estado Observaciones 

Vía 9009 entrada vía 
Colorado 

Carreteras 
terciarias 

Terreno Natural 
Plano - descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de baches 

Vía 9009 entrada vía 
Estero 

Caminos 
Vecinales 

Terreno Natural 
Plano - descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de bacheos 

Vía 9009 entrada vía 
Ahumado 

Carreteras 
terciarias 

Terreno Natural 
Plano - descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de baches y dificultad de 
acceso 

Vía 9009 entrada vía 
Buenos Aires 

Caminos 
Vecinales 

Terreno Natural 
Plano - descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de bacheos y dificultad de 
acceso 

Vía 9009 entrada vía 
Fincas Privadas 

Caminos 
Vecinales 

Terreno Natural 
Plano - descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia. 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018 

 
 
 

Tabla 14. Descripción Tramos de vías internas del  proyecto 
Vía Unidad 

metros 
Unidad  

Km 
Estado Observaciones 

Vía 9009 Desde el 
Puerto a la entrada 
vía Colorado 

58000 58,000 Vía Pavimentada Carretera Principal y corresponde la Red Vial 
Nacional de rutas nacionales primarias, se 
encuentran a cargo del INVIAS, doble calzada de 
7mts ancho 

Estero - 
Aerogenerador 3 

952 0,952 Terreno Natural 
Plano ï 

descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de baches y el ancho varible  

Buenos Aires - 
Aerogeneradores 
15-16 

3165 3,165 Terreno Natural 
Plano - 

descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de baches y dificultad de 
acceso con ancho variable 

Colorado - 
Aerogenerador 1 

966 0,966 Terreno Natural 
Plano - 

descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de baches y con ancho 
variable 

Estero - 
Aerogenerador 5 

2006 2,006 Terreno Natural 
Plano - 

descapotado 

Se encuentra en mal estado con afectación de agua 
lluvia, con gran cantidad de bacheaos y con ancho 
variable 

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018 

 
4.5.1.9 Construcción de Vías 
Para la construcción del parque eólico se ha estimado una longitud de caminos de nueva 
construcción de aproximadamente 12.570 metros que están contemplados en el plano de viales y 
zanjas, se han sombreado los caminos existentes y los caminos de nueva construcción. Se resumen 
así: 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
 
 

Figura 5. Vías a Construir 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
Tabla 15. Vías a construir 

ID Vía metros Estado Observaciones 

AG_1 Vías entre Aerogenerador 2 al 5 2060 
Terreno Natural 
Plano 

Se proyecta la conformación de la 
vía 

AG_2 Vías entre Aerogenerador 7 al 16 4504 
Terreno Natural 
Plano 

Se proyecta la conformación de la 
vía 

AG_3 Campamento y Subestación 1506 
Terreno Natural 
Plano 

Se proyecta la conformación de la 
vía 

 TOTAL 8.070   

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 
 
4.5.1.10 Torre anemométrica 
Dentro del proyecto fue contemplado la instalación de una Torre Anemométrica la cual cumple con 
todas las especificaciones establecidas por la Aeronáutica Civil y los requerimientos técnicos para 
almacenamiento de información diaria, mensual y anual.  
 
La ubicación de la torre anemométrica está en las siguientes coordenadas: 
 

 Tabla 16.  Ubicación de la Torre Anemométrica. 

Estación Latitud Longitud X Y 

El Ahumado 11Á 28ô 04.728ò N 73Á 02ô 22.043ò O 1760203.854 1113269.149   

Fuente. Guajira Eólica I S.A.S., 2018. 

 
Aunque la torre está pensada para uso temporal y no para su establecimiento definitivo en un 
emplazamiento dado, se exigirá un control periódico del tensado de los tirantes y chequeo de ajuste 
de tornillos, el cual se realiza anualmente de acuerdo con las condiciones meteorológicas de la zona. 
 
4.5.1.11 Infraestructura de drenajes y subdrenajes 
Para garantizar un adecuado drenaje en el §rea de influencia del parque e·lico ñEl Ahumadoò, se 
instalarán obras de drenaje transversales a los corredores viales del proyecto, específicamente en 
las intersecciones y/o cruces con los arroyos intermitentes y efímeros. Se solicitan doce (12) 
permisos de ocupación de cauce permanente.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
 
 
 

Figura 6. Cruces de corrientes de aguas superficiales 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 

Las obras de drenaje transversal propuestas se construirán en las coordenadas definidas en la Tabla 
18, y sus características principales se encuentran en la Tabla 17. La localización geográfica de las 
mismas se presenta en la Figura 6. 
 

Tabla 17. Obras de drenaje transversal proyectadas en los cruces de las cuencas con los accesos 
viales 

NOMBRE Cuenca 
Ancho 
Cauce 

(m) 

Qp 
(m3/s) 

Pendiente 
del lecho 

(%) 

Longitud 
ODT + 
Zanja 
(m) 

Altura 
ODT 
(m) 

Ancho 
ODT 
(m) 

Área de 
ocupación 
de cauce 

(m2) 

ODT propuesta 

Oc 1 Arroyo La salina 1,5 0,77 1 2 0,91 0,91 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 2 Arroyo La salina 2,5 3,32 1 2,5 0,91 0,61 2,271 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 3 Arroyo La salina 6 2,31 1 7 1,10 1,10 7,70 

Alcantarilla Doble 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 4 Arroyo La salina 2 1,04 1 2 0,91 0,91 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 5 Arroyo El estero 2,5 0,15 1 3 0,91 0,91 2,73 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 6 Arroyo El estero 1,5 0,02 1 2 0,91 0,91 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 7 Arroyo El estero 2 0,34 1 2,5 0,91 0,91 2,275 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 8 Arroyo El estero 3 0,84 1 2,5 0,91 0,91 2,275 Alcantarilla Sencilla 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

NOMBRE Cuenca 
Ancho 
Cauce 

(m) 

Qp 
(m3/s) 

Pendiente 
del lecho 

(%) 

Longitud 
ODT + 
Zanja 
(m) 

Altura 
ODT 
(m) 

Ancho 
ODT 
(m) 

Área de 
ocupación 
de cauce 

(m2) 

ODT propuesta 

circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 9 Arroyo El estero 9 4,18 1 11 2,62 3,49 38,39 

Alcantarilla Doble 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 10 Arroyo El estero 2 1,01 1 2 0,91 0,91 1,82 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 11 Arroyo El estero 1 0,15 1 1,5 0,91 0,91 1,365 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Oc 12 Arroyo El estero 2,5 0,68 1 3 0,91 0,91 2,73 

Alcantarilla Sencilla 
circular, con 
cabezal en 
concreto 

Fuente: Ecoplanet Ltda, 2019 

 
Tabla 18. localización de los cruces de corrientes de aguas superficiales 

Ocupación de cauce 
Datum Magna Sirgas /Colombia Bogotá 

X Y 

OC - 01 1114424 1760249 

OC - 02 1114403 1760142 

OC - 03 1114280 1759815 

OC - 04 1115676 1759242 

OC - 05 1114578 1759016 

OC - 06 1114622 1759040 

OC - 07 1115901 1758670 

OC - 08 1116013 1758607 

OC - 09 1116123 1758547 

OC - 10 1116271 1758454 

OC - 11 1116282 1758425 

OC - 12 1117706 1758267 

Fuente: Ecoplanet Ltda, 2019 
En las obras tipo previstas a realizar, se estima la construcción de estructuras para el control y 
manejo de la escorrentía superficial de acuerdo a las condiciones geográficas e hidrológicas 
presentes en el área del proyecto. De igual forma, bajo los conceptos planteados de ocupación de 
cauce y las posibilidades en que se puedan evidenciar, se plantea la implementación de estructuras 
que permitan el cruce de corrientes.  
 
La ejecución de estas obras en lo posible debe desarrollarse durante el periodo seco o de menor 
precipitación.  
 
De acuerdo a la necesidad de cada sector de la vía, las obras tipo de drenaje pueden ser como las 
descritas en la Tabla 19 

Tabla 19. Obras de Drenaje y Estructuras típicas a construir 
OBRA O ESTRUCTURA LOCALIZACIÓN APROXIMADA 

Alcantarillas sencillas, dobles o triples de 8 a 
36ò de di§metro. 

En los sitios de cruce de drenajes efímeros y de escorrentía. 

Alcantarillas dobles de 36ò de di§metro. En sitios de cruce de cuerpos de agua como arroyos 

Fuente: Ecoplanet Ltda, 2019 

 
4.5.4.12 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
A continuación, se presenta el total de los volúmenes proyectados del material asociado a los 
movimientos de tierras de los tramos viales, plataformas de montaje, cimentaciones y zonas de 
instalaciones auxiliares del parque. 

Tabla 20. Movimientos de Tierra 
Obra ACTIVIDAD Volumen m3 

Conformación de vías existentes 
Volumen de descapote tierra vegetal     20.850 

Volumen de corte o excavación                6920 

subtotal             27.770,00  

Nuevas vías 
Volumen de descapote tierra vegetal    97900 

 Volumen de corte o excavación  46140 

subtotal          144.040,00  

Explanada área de subestación y 
campamentos de 300x300m 

Volumen de descapote tierra vegetal  11690 

Volumen de corte o excavación 75576 

subtotal             87.266,00  

Volumen de descapote tierra vegetal 2340 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Obra ACTIVIDAD Volumen m3 

Explanada área para planta de 
hormigón de 100x100m 

Volumen de corte o excavación 
3055 

subtotal               5.395,00  

Área Administrativa 
terraplenado de 94.134 m3  94134 

desmonte de 11 m3 11 

subtotal             99.540,00  

Otras Obras 

zanjas             10.121,04  

Plataformas             19.220,00  

fundaciones             26.764,60  

TOTAL 420.116,6 

Fuente: Ecoplanet Ltda, 2019 

 
4.6 CONSIDERACIONES SOBRE LA SUPERPOSICIÓN DE PROYECTOS 
Con el fin de verificar si el área proyectada para ejecutar el proyecto Eólico El Ahumado se superponía 
con algún proyecto licenciado, se realizó la verificación, encontrando lo siguiente:  
 
Que después de consultar la información geográfica que se encuentra consolidada y cartografiada 
en el Modelo de Almacenamiento Geográfico (GEODATABASE) del Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto Eólico El Ahumado y la base de datos de los proyectos licenciados de Corpoguajira, se 
generó la figura 7. 
 
Que en el área de Influencia del Proyecto Eólico El Ahumado se encuentra la empresa incineradora 
de residuos ASEO Y SALUD. 
 
Que el área de Intervención directa (que es el área a licenciar) del Proyecto Eólico El Ahumado, no 
se superpone con el sitio licenciado a la empresa ASEO & SALUD, como se observa en la figura 7. 
 
Por lo anterior, se concluye que no existe superposición del proyecto Eólico El Ahumado con ningún 
otro proyecto licenciado. 
 

Figura 7. Superposición con otrsos proyectos 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
5. CONCEPTOS TÉCNICOS RELACIONADOS 
Durante el periodo de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental para la Construcción y Operación 
del Parque E·lico ñEl Ahumadoò, entr· en vigencia el Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019, 
mediante el cual se establece que el manejo de las especies en veda tanto nacional como regional 
deben ser consideradas por Autoridad Ambiental que otorgue Licencia Ambiental a un proyecto, por 
tanto, las medidas establecidas para garantizar la conservación de las especies en veda, presentes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

en el área de influencia del P.E. ñEl Ahumadoò, en el ADI fueron identificadas las especies 
Handroanthus billbergii (Bureau & K.Schum.) SOGrose, Bulnesia arbórea (Jacq.) Engl., Bromelia 
chrysantha Jacq y Tillandsia flexuosa Sw.    
   
En la siguiente tabla se resumen los conceptos técnicos emitidos por otras autoridades ambientales 
o entidades relacionadas con el proyecto objeto del presente análisis: 
 

Tabla 21. Conceptos técnicos relacionados con el proyecto 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA DE 
RADICACIÓN 

TEMA 

CORPOGUAJIRA   

Evaluación solicitud de levantamiento temporal de veda 
regional para los individuos de las especies Handroanthus 
billbergii y Bulnesia arborea, proyecto Parque Eólico El 
Ahumado, localizado en el Distrito de Riohacha, 
departamento de La Guajira. ENT-4422- INT-3394 

MADS 
Radicado por la empresa 

Guajira I SAS 
ENT 10431 

del 03 de 
diciembre de 2019 

Concepto Técnico No. 20 de noviembre de 2019 (Expediente 
ATV 0967) expedido por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ï MADS. 
Evaluación  de  la  información adicional radicada en 
respuesta al Auto N° 442 del 17 de octubre  de   2019,   en   el   
marco   de   la   solicitud   de levantamiento parcial de  veda  
de flora para las  especies de la Resolución N° 213 de 1977 
del INDERENA. 

 
Las medidas de manejo y compensaciones para las especies protegidas mediante la figura de veda 
nacional o regional, serán acogidas como parte de los requerimientos a exigir a la Sociedad Guajira 
Eólica I S.A.S., identificada con NIT. 901.033.449-3. En el marco de la evaluación del EIA del 
proyecto Parque E·lico ñEl Ahumadoò 

 
6. CONSIDERACIONES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
A la fecha de elaboración del presente concepto técnico, no se solicitó diligencia de audiencia pública 
en el marco del trámite de licencia ambiental del Parque E·lico ñEl Ahumadoò. 
 
7. CONSIDERACIONES SOBRE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
Los Términos de Referencia TdR-1-03 de 2017 para la elaboración de estudios de impacto ambiental 
en proyectos de uso de energía eólica continental establece la definición de áreas de influencia por 
medio abiótico, biótico y socioeconómico con sus respectivos componentes, para generar como 
resultado un área de influencia definitiva, a partir de la delimitación de áreas de influencia directa e 
indirecta. 

 
En relación con el paisaje, es importante considerar que el análisis de este se basó mediante la 
definición de las unidades de paisaje teniendo en cuenta el origen y forma del terreno y, las 
coberturas de la tierra, lo cual se constituye en componentes del medio abiótico y biótico, por lo que 
se considera que, si bien no se toma literalmente como un elemento adicional en la definición del AI, 
si está considerado dentro de la definición del área del proyecto. 

 
Como resultado de las áreas de influencias del proyecto, se estableció el área de influencia definitiva, 
la cual corresponde a la integración de las áreas de influencia para cada medio (abiótico, biótico y 
socioeconómico), obtenidas a su vez a partir de la integración de las áreas de influencia por 
componentes. En la Figura 5-1- 5, se muestra el resultado final del área de influencia del proyecto. 
Esta se se defini·Ӣ teniendo en cuenta las consideraciones técnicas, la generación de impactos por 
las actividades propias del proyecto sobre cada uno de los medios y el alcance de los mismo, acorde 
a lo establecido en los Términos de Referencia TdR-1-03 de 2017  para cada medio y componente 
de los mismos 

 
7.1 AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
El área de influencia directa del proyecto, es aquella donde se manifiestan los impactos generados 
por las actividades de construcción y operación; está relacionada con el sitio del proyecto y su 
infraestructura asociada (CORPOGUAJIRA, 2017). 
 
7.1.1 MEDIO ABIÓTICO 
El área de influencia directa del proyecto, es aquella donde se manifiestan los impactos generados 
por las actividades de construcción y operación; está relacionada con el sitio del proyecto y su 
infraestructura asociada (CORPOGUAJIRA, 2017). 
 
De acuerdo con la evaluación ambiental realizada para la identificación de los impactos asociados a 
las actividades del proyecto, no se presentan en el medio abiótico impactos valorables que afecten 
los componentes de Geología y Geomorfología. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Para el componente de Suelos, el impacto de alteración de las propiedades fisicoquímicas del suelo, 
se considera significativo y de carácter puntual, determinado por los sitios donde se emplazarán las 
obras y actividades del proyecto; igualmente la afectación sobre el componente Paisaje supone un 
impacto moderado en el montaje de los aerogeneradores en la escala visual del paisaje de primer 
plano. 
 
Las afectaciones sobre el recurso hídrico superficial y subterráneo se consideran de importancia 
ambiental irrelevante a moderada, toda vez que no se afectan directamente y la extensión de dichos 
impactos directos se considera de carácter parcial. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Área de Influencia Directa ï AID, para todos los componentes del 
Medio Abiótico, corresponde al espacio geográfico del polígono que delimita el proyecto de 
generación eléctrica a partir del uso de fuentes de energía eólica El Ahumado. 
 
7.1.2 MEDIO BIÓTICO 
Para este proyecto, la definición del área de Influencia es aquella donde se manifiestan los impactos 
significativos generados por las actividades de construcción y operación sobre el medio biótico (flora, 
fauna e Hidrobiota). La determinación del área de influencia para el medio biótico del presente 
proyecto se efectuó a nivel de coberturas como unidad mínima.  
 
De acuerdo con lo anterior, los criterios que utilizó la empresa para la delimitación del área de 
influencia fueron: la Cobertura de: Tejido urbano discontinuo, Red vial, ferroviaria y terrenos 
asociados, Arbustal abierto esclerófilo, vegetación secundaria alta, Zonas arenosas naturales, 
Tierras desnudas y degradadas y Cuerpos de agua artificiales, las cuales se asocian con condiciones 
hidrológicas y climáticas propias de la región y en donde estas comunidades interactúan en 
respuesta a las condiciones físicas dominantes. 
 
Además del tipo de cobertura, se tuvo en cuenta la escala del proyecto, las fuentes de perturbación 
potencial y la fauna presente, para determinar los posibles efectos de la obra durante su construcción 
y operación, sobre las poblaciones de las especies identificadas, los procesos biológicos más 
importantes y la comunidad faunística en general en términos de diversidad. 
 
La mayoría de las especies identificadas durante el estudio son de carácter generalista, lo cual se 
entiende por las coberturas presentes y el grado de intervención antrópica generalizada, que proveen 
poca variedad de recursos, que no son dependientes de interacciones con la fauna presente, 
habiendo más relación con animales domésticos como el ganado caprino que frecuenta el área, 
interviniendo en buena medida en el flujo de energía y transformación de biomasa, en comparación 
con la fauna silvestre que resulta baja y poco diversa. 
 
Ll área de influencia directa (AID) del medio biótico, se ha limitado al área de los aerogeneradores y 
vías internas del proyecto. En la Tabla 22 se presenta la descripción del medio biótico en el área de 
proyecto para la definición del área de proyecto. 
 

 Tabla 22. Descripción de los grupos bióticos en el area de inluencia del proyecto. 
COMPONENTE DESCRIPCION 

Flora 

La vegetación es un componente importante del paisaje y su nivel de conservación es 
un indicador del tipo de actividades que los pobladores desarrollan en el área de 
proyecto. Los individuos de la flora que logran perpetuarse aclimatarse y desarrollar 
estrategias ecológicas, fisiológicas y reproductivas terminan por dominar los nichos 
disponibles. 
De la flora disponible en el área de estudio se determinó la composición de Siete 
coberturas de vegetación: (Tejido urbano discontinuo (1.1.2), Red vial, ferroviaria y 
terrenos asociados (1.2.2), Arbustal abierto esclerófilo (3.2.2.2.), vegetación secundaria 
alta (3.2.3.1), Zonas arenosas naturales (3.3.1), Tierras desnudas y degradadas (3.3.3) 
y Cuerpos de agua artificiales (5.1.4).  
La incidencia directa del proyecto sobre la flora lo constituye la instalación de los 
aerogeneradores y adecuaciones de vías de comunicación entre ellas donde el material 
vegetal será retirado (construcción) durante la operación no se afectará la vegetación 
alrededor de los aerogeneradores y vías. 

 
Avifauna 

La avifauna en el área de proyecto registró presencia en cada una de las coberturas 
halladas, durante los monitoreos no se detectaron especies con grado de vulnerabilidad 
(no se observó presencia del flamenco), a pesar que una parte del área de proyecto 
colinda en una parte del área del IBAs CO003; este grupo es muy sensible a las 
perturbaciones ambientales, detectan fácilmente cambios en el aire, vientos, humedad, 
vibraciones, ruido, etc. Por lo que podría ser afectado por el ruido y vibraciones 
generadas en la fase de construcción y durante la operación del proyecto algunas 
especies tendrán una gran probabilidad de coalición con los aerogeneradores. 

Mastofauna 
Este grupo será el de menor afectación, primero por la baja presencia de individuos y 
especies, además ellos se espantan y desplazan ante la presencia de las actividades 
propias de construcción, para la operación de los aerogeneradores no causaría daños a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

COMPONENTE DESCRIPCION 

los mamíferos terrestres, más sin embargo los mamíferos voladores tendrán una gran 
probabilidad de coalición con los aerogeneradores. 

Herpetofauna 
Este grupo se caracteriza por abandonar sus hábitats cuando se les altera por 
perturbación antrópica o natural y suelen ser afectadas por atropellamiento y pisoteos 
por ser pequeños y tener baja movilidad. 

 
Hidrobiota 

 

Este componente no se verá afectado por ninguna de las fases del proyecto, ya que la 
Hidrobiota se encuentra ubicada en pequeños jagüeyes localizados de manera aislada 
en el área de proyecto y en esta se encuentran algunos cauces que están formadas por 
las escorrentías en época de lluvia. Además, no se realizarán la captación de aguas 
supervísales y subterráneas, para ninguna de las etapas del proyecto. 

Fuente. Ecoplanet, 2018. 

7.1.3 MEDIO SOCIO ECONÓMICO 
Para la caracterización del presente componente se consideró necesario abordar desde una 
perspectiva detallada, las principales características del medio social y económico; entendiendo que 
si bien pueden existir diferentes rasgos representativos de las áreas de influencia, se debe realizar 
un estudio pormenorizado de las actividades que potencialmente pueden afectar y alterar las 
acciones y relaciones sociales, así como las dinámicas económicas predominantes en el área y que 
representan no sólo ingresos de capital, sino además toda una serie de costumbres, normas y 
hábitos que se han mantenido a través de procesos históricos y convergen como mosaico de los 
rasgos representativos del contexto local y puntual.  
 
Con respecto a la determinación de las áreas de influencia para el componente socioeconómico, 
está relacionado directamente con la identificación,  análisis y valoración de la intensidad y extensión 
de los impactos socioeconómicos y la forma en cómo estos pueden afectar el entorno social en 
concordancia con las divisiones territoriales surgidas recientemente  en las Unidades Territoriales 
inicialmente incluidas como área de influencia social, es decir El Corregimiento Camarones y los 
Resguardos Indígenas La Piedra, Buenos Aires y Sirapumana. 
 
De acuerdo a lo anterior, se estableció como Área de Influencia Directa el Corregimiento Camarones, 
ya que en jurisdicción de esta unidad territorial está localizado el bloque donde se va a llevar a cabo 
el proyecto eólico y los Resguardos Indígenas (Rancherías) de Las Piedras, Buenos Aires y 
Sirapumana los cuales están asentados en el área de intervención puntual del proyecto y cuya 
presencia y existencia jurídica y política fue certificada por la Dirección de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior. 

 
Tabla 23. Comunidades AID 

Área de Influencia Directa 

Comunidades No Étnicas Comunidades Étnicas 

 
Corregimiento Camarones 

Resguardos La Piedra 

Resguardo Buenos Aires 

Resguardo Sirapumana 

Fuente. Ecoplanet, 2018. 

Se estableció la presencia de 8 predios privados, diferentes a los predios donde están asentadas las 
comunidades indígenas sujetas al proceso de Consulta Previa, incluidos dentro del polígono donde 
se van a llevar a cabo las actividades del proyecto, los cuales serán los que soporten el impacto con 
mayor intensidad. En la Tabla 24¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se observa 
la relación de los predios que de manera puntual van a ser intervenidos por efecto de las actividades 
del proyecto eólico. 
 
 

Tabla 24. Predios a ser intervenidos de manera puntual por el proyecto 

Unidad Territorial Nombre del Predio Nombre del Propietario 

 
 
 

Corregimiento Camarones 

La Hamaca Clara Cerchar 

Colorado Salomón Epinayo 

El Estero Isaías Barrios Miranda  

Juliakat Esteban Murgas  

La Alegría Luz Mary Alzáte 

La Esperanza Dagoberto López 

Más Allá Juan Manuel Barros 
Fuenmayor  

Mi Refugio  Isaías Barros Fuenmayor  

Fuente. Ecoplanet, 2018. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Figura 8. Área de Influencia Directa 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
7.2 AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 
Área donde los impactos ambientales trascienden el espacio físico del proyecto y su infraestructura 
asociada, es decir, la zona externa al área de influencia directa y se extiende hasta donde se 
manifiestan tales impactos ambientales (CORPOGUAJIRA, 2017). 
 
7.2.1 MEDIO ABIÓTICO 
La identificación y delimitación del Área de Influencia Indirecta del presente estudio, se basó en los 
lineamientos entregados por la ANLA, en la cual la evaluación ambiental de los posibles impactos 
significativos como consecuencia de las actividades del proyecto, se constituye en la herramienta 
principal para su determinación. Como se presentó anteriormente, se identificaron impactos sobre 
los componentes Geotecnia, Suelos, Aguas superficiales, Aguas subterráneas y Paisaje.  
 
Como resultado de esta evaluación ambiental, no se identificaron IMPACTOS SIGNIFICATIVOS, 
que resulten marcadores principales en la delimitación del AII, sin embargo, con el fin de realizar una 
caracterización optima de línea base para el medio abiótico, siguiendo las consideraciones de los 
términos de referencia TER-1-03 de 2017 y de la propia autoridad ambiental, el Área de Influencia 
Indirecta para el medio abiótico se plantea en función de unidades mínimas de análisis. 
 
Los componentes de geología y geomorfología, no presentan impactos asociados a las diferentes 
etapas del proyecto, ya que no se realizaran actividades que afecten en si a las formaciones 
geológicas, ni a las unidades ni subunidades geomorfológicas, aunado a esto, la unidad mínima de 
análisis para estos componentes supondría extensiones regionales que no están a la escala de 
detalle del presente estudio, por esta razón el AII para la caracterización de Geología y 
Geomorfología del proyecto, se plantea con limitantes físicas superficiales, que actúan como 
barreras naturales. 
 
El componente Suelo, a pesar que presenta un impacto significativo, toda vez que la intervención 
directa de las actividades del proyecto supone la destrucción total del recurso (en los sitios de 
emplazamiento de infraestructura) y cambio de uso del suelo en el AID, es de carácter puntual y no 
trasciende los límites del área a licenciar. 
 
El impacto identificado sobre el componente de aguas subterráneas, es considerado como 
irrelevante, ya que su afectación podría darse durante las actividades de excavaciones y 
emplazamiento de infraestructura, por lo tanto, para este componente el AII se delimita con base en 
las subcuencas de aguas superficiales. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

El componente paisajístico se ve afectado en su percepción de integridad del paisaje y belleza final 
del paisaje, sin embargo, dada las condiciones morfológicas de la zona y a la calidad visual definida 
como baja, su afectación en la escala visual del paisaje se restringe a un plano intermedio; por esta 
razón el AII determinada para este componente se delimita con las divisorias de aguas y barreras 
naturales que se presenten cercanas al AID. 
 
Teniendo en cuenta estas apreciaciones, el componente Hidrológico resulta como base en la 
definición del Área de Influencia Indirecta ï AII del medio abiótico, ya que con la delimitación de las 
subcuencas presentes en la zona de estudio se identifican y localizan las limitantes físicas que 
actúan como barreras naturales, frente a la propagación o dispersión de posibles impactos 
generados. 
 
Para el componente hidrológico, se identificaron unidades de análisis de acuerdo a las actividades 
del proyecto, uso y aprovechamiento de recursos naturales y trascendencia de los impactos. Para 
este caso,  en el proyecto de generación eléctrica a partir del uso de fuentes de energía eólica EL 
AHUMADO, los impactos ambientales se generan por las adecuación de vías, construcción de obras 
de arte en los arroyos (Ocupaciones de cauce), construcción de plataformas de montaje de los 
aerogeneradores, zanjas para las líneas eléctricas, áreas de maniobra y demás actividades 
presentadas en el Capítulo de descripción del proyecto del estudio de Impacto Ambiental.  
 
Debido a que estas actividades pueden generar un leve incremento en la concentración de los 
sólidos totales presentes en el agua de los arroyos, el área de influencia indirecta corresponde a 
toda el área hidrográfica hacia la cual trascienden los impactos, es decir las cuencas de los Arroyos 
El estero, La Mula y La Salina desde el punto en el que se genera el impacto hasta su 
desembocadura. 
 
7.2.2 MEDIO BIÓTICO 
Para el componente biótico se tomó como Área de Influencia Indirecta (AII) el polígono del proyecto 
y el área del AICAS CO003 que pasa frente al área de proyecto; esta área se caracteriza por ser 
parte de un corredor (Complejo de humedales costeros de la Guajira) con una longitud aproximada 
de 211 km de largo y 15 km de ancho, este corredor es paso de aves playeras y migratorias. además, 
es paso del Flamenco Caribeño (Phoenicopterus ruber ruber), cabe anotar que durante el monitoreo 
de la avifauna el sector se encontraba completamente seco formando grandes playones de arena.  
 
7.2.3 MEDIO SOCIO ECONÓMICO 
Como área de influencia indirecta se incluyó el municipio de Riohacha, ello debido a que dentro de 
su jurisdicción está localizado el Corregimiento de Camarones y a que la cabecera municipal puede 
ser abastecedor de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo del proyecto. Lo anterior hizo 
necesaria la interlocución y proceso de socialización con las comunidades y las Autoridades Locales.  

Igualmente se incluyó como Área de influencia Indirecta las comunidades Wayuu de El Estero, El 
Ahumado I y el Colorado, comunidades que si bien no fueron certificadas por la Dirección de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior, si fueron incluidas por la Empresa en el proceso de 
Relacionamiento con Enfoque Diferencial, lo cual facilito el reconocimiento de sus derechos y el 
adelantamiento de un proceso de relacionamiento, socialización del proyecto, identificación de 
impactos y forma de acuerdos, que si bien no tuvo la categoría de Consulta Previa, si facilito la 
inclusión de mencionadas comunidades indígenas en el proceso de Elaboración del presente Estudio 

de Impacto Ambiental.  

Tabla 25. Comunidades AII 
Municipio 

Área de Influencia Indirecta 

Municipio Comunidades Étnicas 

 
Riohacha 

Comunidad El Estero 

Comunidad El Ahumado 1 

Comunidad El Colorado 

Fuente. ECOPLANTE LTDA, 2018. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Figura 9. AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
 

7.3 AREA DE INFLUENCIA DEFINITIVA 
Como resultado de las áreas de influencias del proyecto, se estableció el área de influencia definitiva, 
la cual corresponde a la integración de las áreas de influencia para cada medio (abiótico, biótico y 
socioeconómico), obtenidas a su vez a partir de la integración de las áreas de influencia por 
componentes.  
 
 

Figura 10. Localización del Área de Influencia Definitiva del Proyecto 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Finalmente, de acuerdo con la verificación realizada, por el equipo evaluador de Corpoguajira, de la 
información entregada en el Estudio de Impacto Ambiental, se puede concluir que el área de 
influencia del proyecto ñProyecto de generaci·n de energ²a e·lica El Ahumadoò, es la que se 
presenta en la Figura 10. 
 
8. CONSIDERACIONES SOBRE LA CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  
Mediante comunicación con radicado ENT- 2524 de fecha 28 febrero de 2020, la Sociedad Guajira 
Eólica I S.A.S., identificada con NIT. 901.033.449-3., presentó el documento denominado ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 
ñEL AHUMADOò, como parte de la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto denominado 
Construcci·n y Operaci·n del Parque E·lico ñEl Ahumadoò localizado en jurisdicci·n del Distrito de 
Riohacha ï La Guajira, el cual incluye en el Capítulo 5. Caracterización del Área de Influencia de 
Proyecto, las principales características del medio abiótico, biótico y social, permitiendo identificar el 
estado actual de los ecosistemas, comunidades, estructuras y obras civiles con las que cuenta el 
área de influencia definitiva para el proyecto objeto de evaluación, a continuación, se presentan las 
consideraciones para cada uno de los medios a evaluar por parte de esta Corporación. 
 
8.1 CONSIDERACIONES SOBRE EL MEDIO ABIÓTICO 
Respecto al medio abiótico la Empresa realiza el análisis para la geología, geomorfología, suelos, 
usos del suelo, hidrología, calidad de agua, usos del agua, geotecnia, paisaje y  atmósfera, 
presentado en el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente solicitud de licencia ambiental. 
 
8.1.1 GEOLOGÍA 
8.1.1.1 Evolución Geológica:  
De acuerdo con el EIA del proyecto, se reconoce la existencia de tres bloques geológico-
estructurales que hacen parte del departamento: 1) El área al norte de la Falla de Oca, que 
comprende la península de La Guajira, dividida en dos zonas denominadas alta y baja Guajira; 2) El 
área entre las fallas de Oca y Santa Marta-Bucaramanga, en la cual se distingue la Sierra Nevada 
de Santa Marta; y 3) una zona que comprende la Serranía de Perijá y el Valle de los ríos Cesar y 
Ranchería (INGEOMINAS - SGC, 2002); la subcuenca de la Baja Guajira donde se encuentra el área 
de estudio corresponde al bloque estructural controlado por la Falla de Orocho y la falla de Oca. 
 
8.1.1.2 Geología Regional 
Enuncia el EIA que, los estudios más completos de la estratigrafía y sedimentología de las unidades 
presentes en la Península de La Guajira aparecen compilados en las memorias del mapa geológico 
del Departamento de La Guajira de Rodríguez y Londoño (2002) y Mercado (2003). En la Subcuenca 
de la Baja Guajira en donde se pretende ubicar el Parque Eólico el Ahumado, los afloramientos son 
escasos, por lo cual el conocimiento geológico se basa tanto en la interpretación de datos del 
subsuelo obtenidos mediante perforaciones de pozos, como en los afloramientos presentes en la 
Serranía de Cosinas (UIS-ANH, 2008). 
Las formaciones presentes en la Subcuenca de la Baja Guajira comprenden el rango de edades 
desde el Jurásico Inferior hasta el reciente, abarcando ambientes de depósito continentales. La 
descripción generalizada presente en la Subcuenca de la Baja Guajira utilizada en este trabajo se 
presenta a continuación e incluye exclusivamente las formaciones presentes en la Subcuenca de la 
Baja Guajira.  

¶ Unidades del Triásico Superior - Jurásico Inferior: De acuerdo con el EIA del proyecto, en la 

zona se encuentran las unidades enunciadas en Tabla 26. 

Tabla 26.Unidades del Triásico Superior - Jurásico Inferior. 

Unidad Descripción 

Grupo 
Cojoro 

Garner (1926) propuso la unidad ñArenisca de Cojoroò para designar un intervalo areniscas de unos 152 
m que afloran en el Cerro Cojoro en la Serranía de Cosinas. Renz (1960, en Rollins, 1965) la elevó a 
rango de grupo, subdividiéndolo en las formaciones Rancho Grande y Uitpana y designó como localidad 
tipo la ladera sur del Cerro Cojoro.  

Formación 
Rancho 

Grande (Jrg) 

Constituida por conglomerados arcósicos de color pardo oscuro, areniscas de color rojo anaranjado y 
shale interestratificados; shale verde oliva pardusco y areniscas de color pardo amarillento a pardo 
grisáceo. Interestratificados con las areniscas y shales se encuentran capas de calizas finas pardo 
grisáceas a grises; éstas contienen restos de bivalvos que sugieren un origen marino (Rollins, 1965). 

Formación 
Uitpana (Ju) 

Nombre utilizado por Renz (1960, en Julivert, 1968) para agrupar las capas de areniscas y 
conglomerados que afloran en el Cerro Uipana. Esta formación está constituida principalmente por 
areniscas, areniscas conglomeráticas y hacia la base algunas calizas conglomeráticas (Rollins, 1965). 

Grupo 
Cosinas 

Renz (1965, en Rollins, 1965) utiliza el nombre de Grupo Cosinas para agrupar las rocas del Jurásico 
que afloran en la población de Ararieru, sin hacer una división formal del mismo, pero posteriormente, en 
1960, la separa en Shale de Cuisa y Formación Chinapa. 

Shale de 
Cuisa 

El Shale de Cuisa está constituido principalmente por una secuencia gruesa de shales intercalados con 
areniscas. 

Formación 
Chinapa 

Según Rollins (1965) la Formación Chinapa está constituida por areniscas de color pardo amarillento a 
pardo grisáceo y por conglomerados con algunas capas de shale de color gris en la parte inferior y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Unidad Descripción 

(J2ch) calizas pardo-amarillentas, localmente con restos de conchas y pelecípodos, en la parte media. 

Formación 
Cheterló 
(J1ch) 

Rollins (1965) utiliza el nombre de Formación Cheterló para agrupar los shales y arcillolitas de color 
pardo, gris verdoso y rojo, y areniscas intercaladas que afloran en el centro del Anticlinal de Cosinas. La 
Formación Cheterló se encuentra afectada tectónicamente y es cortada por lineamientos de dirección SE 
y NE, especialmente en la parte sur del departamento donde es limitada por la Falla Cosinas. 

Formación 
Cajú (J2c) 

Rollins (1965) denomina Formación Cajú una secuencia gruesa de shales verde oliva pardusco, que 
afloran en el Anticlinal de Cosinas. Está constituida principalmente por limolitas y shales con algunas 
capas de areniscas y calizas.  

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 

¶ Unidades del Cretácico: De acuerdo con el EIA del proyecto, en la zona se encuentran las 
unidades que se muestran en la Tabla 27. 

Tabla 27. Unidades del Cretácico. 

Unidad Descripción 

Formación Palanz 
(K1p) 

Constituida por areniscas de grano grueso, conglomerados, calizas y capas menores de arcillolitas 
arenosas de color rojo oscuro. 

Grupo Yuruma 

Renz (1960) define en el Cerro Yuruma dos unidades, le asigna el nombre de Formación Moina a 
la unidad Yuruma Inferior y Formación Yuruma al Yuruma Superior. Rollins (1965) propuso elevar 
el término Yuruma a la categoría de grupo y a su vez lo subdividió en Formación Moina y 
Formación Yuruma Superior.  

Formación Moina 
(K1m) 

Rollins (1965) subdivide la Formación Moina en tres unidades litológicas diferentes: en la parte 
inferior calizas y shales margosos, en la parte media margas y calizas margosas y en la parte 
superior de caliza masiva. 

Formación 
Yuruma Superior 

(K1ys) 

Rollins (1965) divide esta formación en dos unidades, la inferior fosilífera de margas y shales, y 
una superior de calizas. 

Grupo Cogollo 
Agrupa las rocas que afloran entre las formaciones Río Negro y La Luna. Rollins (1965) realizó una 
subdivisión en: Formación Cogollo Inferior y Formación Maraca. 

Formación Cogollo 
Inferior (K1c) 

Constituida principalmente por shales, limolitas arcillosas con calizas limo arenosas 
interestratificadas. 

Formación Maraca 
(K1ma) 

Está constituida por calizas de color pardo grisáceo a gris y gris azuloso, masivas, densas que 
varían de microcristalinas a gruesas y con intercalaciones de shale calcáreo blando de color gris. 

Formación La 
Luna (K2I) 

Renz (1960, en Julivert, 1968) utiliza nombre para agrupar las rocas calcáreas que afloran en La 
Guajira. Está constituida principalmente por calizas petrolíferas con foraminíferos, chert negros y 
hacia el tope una delgada capa de conglomerado. 

Formación 
Guaralamai (K2g) 

Renz (1959 en Julivert, 1968) denomina Formación Guaralamai a los materiales cretácicos que 
suprayacen la Formación La Luna. La Formación Guaralamai está constituida por calizas y shales. 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 
8.1.1.3 Geología del Área de Influencia Indirecta (AII):  
El EIA del Parque Eólico El Ahumado enuncia las siguientes formaciones geológicas dentro de su 
área de influencia indirecta: 

Tabla 28. Geología del AII. 

Periodo Unidad o Formación Descripción 

Paleógeno-
Neógeno 

Formación Siamaná 
(E3s) 

Constituida por calizas arenosas, calizas arrecifales, calizas margosas, 
margas y shales arcillosos. 

Formación Uitpa (E3u) 

Según Renz (1960, en de Porta, 1974) está formada por las lutitas 
margosas a arcillosas y margas parcialmente arenosas y glauconíticas 
que afloran al norte del manantial de Uitpa, en la parte este de la 
serranía de Jarara. 

Formación Jimol (N1j) 
Según Rollins (1965), está constituida por calizas arenosas, areniscas 
calcáreas y cantidades menores de arcillolita. Pequeños guijarros de 
cuarzo blanco están dispersos en las capas de la formación. 

Formación Castilletes 
(N1c) 

Está constituida hacia la parte inferior por rocas calcáreas y hacia la 
parte superior por arcillas. 

Formación Monguí 
(N1m) 

Esta formación está constituida por arcillolitas arenosas de color pardo a 
amarillo verdoso, de grano medio a grueso y por conglomerados 
semiconsolidados de color amarillo con cantos subredondeados 
irregulares de 0,5 a 5 cm de diámetro de rocas ígneas en una matriz 
areno arcillosa (Mosquera et al., 1976). 

Cuaternario 

Terrazas aluviales (Qt) 
Terrazas, conos y abanicos estáticos y activos, que gradan a terrazas en 
las zonas no montañosas tanto en la Alta Guajira como en el resto del 
Departamento de La Guajira. Están constituidas por depósitos de grava. 

Depósitos de llanura 
aluvial (Qll) 

Son sedimentos semiconsolidados de tipo arcilloso arenoso a arcilloso 
de origen fundamentalmente aluvial y en parte eólico. 

Arenas eólicas, dunas 
(Qa) 

Acumulaciones de arenas eólicas de poco espesor, que tienden a 
depósitos con geoformas de dunas de dirección este oeste. En la zona 
de la Baja Guajira se presentan numerosas acumulaciones de arenas 
eólicas, muchas de ellas cubiertas por vegetación o retrabajadas por las 
corrientes que drenan el área.  

Depósitos costeros de 
playón y barra, 

pantanos y ciénagas 

Los playones son sedimentos semiconsolidados compuestos por arcillas 
arenáceas gris verdosas y arcillas plásticas color gris oscuro. Las barras 
son acumulaciones estrechas de arenas de poco espesor por la acción 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Periodo Unidad o Formación Descripción 

(Qc) de las corrientes marinas. 

Depósitos de cauce 
aluvial (Qal) 

Acumulaciones de sedimentos areno arcillosos, generados por la 
actividad reciente de los arroyos primarios y secundarios de la zona, ya 
sea con actividad permanente o activos sólo en épocas de lluvia, este 
tipo de depósitos presentan una mayor extensión al norte de la Falla de 
Oca, ya que hacia el sur las rocas del basamento se encuentran muy 
cerca a la falla, lo cual no permite su desarrollo (Ingeominas, 2009). 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 
8.1.1.4 Geología del Área de Influencia Directa (AID) 
Enuncia el EIA que el área de estudio se encuentra localizada sobre depósitos cuaternarios 
recientes, correspondientes a depósitos de cauce aluvial, depósitos costeros, y depósitos de llanura 
aluvial. Otras unidades recientes se encuentran distribuidas aledañas a esta unidad como lo es la 
Formación Monguí. En la Tabla 29 se describen las unidades identificadas. 
 

Tabla 29. Geología del AID. 

Unidad Ubicación dentro del AID y composición 

Formación 
Monguí 
(N1m) 

Aflora al sur y centro del área de influencia del proyecto, en el sector del punto topográfico más alto del 
área de influencia, donde se forma una colina baja y presenta un relieve suavemente ondulado, donde 

contrasta con la morfología plana de los depósitos recientes que la suprayacen.  

Depósitos 
Aluviales 

(Qal1) 

En el área se presentan como zonas extensas planas de arena de tamaño fino a grueso. Estos depósitos 
son generados por la actividad reciente de los arroyos primarios y secundarios. Compuestos 

principalmente por arenas con tamaño de grano arena fina y arcillas de color pardo amarillento. 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 
Figura 11.Geología ï AID 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
8.1.1.5 Geología Estructural:  
En La Guajira se pueden reconocer cuatro bloques tectónicos limitados por mega fallas: La Alta 
Guajira, cuyo límite sur es la Falla Cuisa; La Baja Guajira, localizada entre la Falla Cuisa y la Falla 
Oca; La Sierra Nevada de Santa Marta, en el triángulo formado por las fallas Oca al norte, Santa 
Marta ï Bucaramanga al occidente y Cerrejón al oriente; y la Serranía de Perijá, desde la Falla 
Cerrejón al oriente hasta el Golfo de Maracaibo en territorio venezolano. La zona de estudio se 
encuentra ubicada dentro del bloque tectónico de la Baja Guajira, este es un bloque deprimido y 
basculado más de 2000 metros hacia el sur, de morfología plana, con miles de metros de espesor 
de depósitos post-eocenos dispuestos sobre el basamento pre-oligoceno. Actualmente está en 
proceso de solevantamiento, y también se desplaza al oriente, a lo largo de la Falla Oca 
(INGEOMINAS, 2002). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Las fallas inversas y los pliegues que afectan las diferentes unidades tienen preferencialmente las 
mismas direcciones ENE-WNW que presentan las estructuras de las rocas precámbricas; varían a 
NE-SW y hasta casi E-W en el sector noroccidental de la Sierra Nevada de Santa Marta. 
 
8.1.1.6 Amenazas Naturales:  
En el EIA se establece que, para garantizar que el área de estudio sea apta para el desarrollo del 
proyecto, se deben verificar las amenazas naturales y la distribución del riesgo asociado a estas y 
proponer las acciones que garanticen la reducción de sus efectos. 

¶ Amenaza sísmica: Históricamente en el Departamento de La Guajira se han detectado varios 
sismos con magnitud variable, lo que ha permitido dividir cualitativamente el departamento 
en dos zonas: zona de amenaza sísmica intermedia (municipios de Riohacha, Barrancas, 
Fonseca, Maicao, Manaure, San Juan del Cesar, Uribia) y zona de amenaza sísmica baja, 
(municipios de El Molino, Urumita y Villanueva). El sismo fuentes que tienen mayor influencia 
en el departamento son: Falla Oca, Falla Cuisa y la zona de compresión del Caribe (AIS-
INGEOMINAS, 1996).  

¶ Fenómenos asociados a la línea de costa: Debido a la localización geográfica del 
departamento en la zona costera del Caribe y a su configuración topográfica, está sometido 
a los efectos de la acción natural de las mareas y el fuerte oleaje, las tormentas tropicales, 
los huracanes, las tempestades y el ñmar de levaò que se presentan en el Caribe y que 
producen grandes inundaciones y fuertes vientos que provocan daños en edificaciones, 
deriva litoral y erosión en la línea de costa. Según Molina et al. (1998), el departamento 
presenta unos niveles de erosión altos, que llegan al 56% del total del fenómeno en el litoral 
Caribe. 

¶ Avenidas Torrenciales: En las épocas de invierno, las fuertes lluvias arrastran gran cantidad 
de material acumulado en los cauces y provocan avenidas torrenciales que tienen un gran 
poder destructivo tanto a edificaciones como al medio físico. En estas mismas épocas, las 
lluvias causan el desborde de los ríos como el Ranchería que inunda las zonas bajas. 

¶ Erosión y desertificación: Según IDEAM (1999), en un estudio sobre la degradación de 
suelos por fenómenos de erosión, remoción en masa y sedimentación en la última década 
en Colombia, se muestra que en total un 47% del territorio, en su extensión continental, 
presentó en algún grado este proceso, y las cuencas de la Alta y Baja Guajira alcanzaron 
valores del 99,4% y 96,9%, respectivamente. La erosión en el departamento es provocada 
por la acción de las corrientes de agua en las épocas de invierno y por el viento. 

 
8.1.2 GEOMORFOLOGÍA 
Desde el punto de vista geomorfológico, la Empresa Guajira Eólica I SAS presenta información de 
la geomorfología de la Area de AII y AII. Para la jerarquización de las unidades geomorfológicas se 
utiliz· la ñPropuesta Metodol·gica Sistem§tica para la Generación de Mapas Geomorfológicos 
Anal²ticos, Aplicados a la Zonificaci·n de Amenaza por Movimientos en Masaò, Escala 1:100.000 del 
SGC (2012), la cual emplea la jerarquización geomorfológica del sistema de levantamiento y mapeo 
geomorfológico del International Institute for Geo-Information Science and Earth Observation (ITC, 
por sus siglas en inglés) adoptada por INGEOMINAS (2002) sugerido por Velásquez, (1999) e 
implementada por Carvajal (2002, 2003, 2005) y Carvajal et al. (2003 y 2008). 
 
La caracterización geomorfológica en el área de influencia para el ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIčN Y OPERACIčN DEL PARQUE EčLICO ñEL AHUMADOò 
es 1:25.000, los insumos planteados presentan a la Subunidad Geomorfológica como la 
representación básica cartográfica. Cada elemento contiene símbolos, convenciones y colores 
empleados en estándares internacionales, según los lineamientos del SGC en 2012.  
 
8.1.2.1 Unidades Geomorfológicas del Área de Influencia Indirecta 
De acuerdo con la jerarquización geomorfológica (SGC, 2012), el APE VMM-9 se localiza en la 
Geomorfoestructura correspondiente al Sistema Orogénico Costero y Márgenes Continentales, en 
la provincia geomorfológica de la Península de la Guajira (Carvajal et al., 2003). 
 
En el Área de Influencia Indirecta para la geomorfología se establecen tres (3) unidades o formas de 
terreno que se presentan a continuación: 
 

Tabla 30. Características Unidades Geomorfológicas Presentes en el Área de Influencia Indirecta. 

Ambiente Morfodinámica Símbolo 
Unidad 

Geomorfológica 
Descripción 

Marino 

Geoformas construidas como 
resultado de la interacción de los 
procesos de oleaje y la acción de 
las mareas sobre los elementos 
continentales tales como la 

Mlc Laguna Costera 

Lagunas que se localizan 
paralelas a la línea de costa 
separada del mismo por una 
playa o cordón litoral. 
Predominan arenas, limos y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Ambiente Morfodinámica Símbolo 
Unidad 

Geomorfológica 
Descripción 

estructura y la litología local, al 
igual que los aportes fluviales 
deltaicos y las formaciones 
arrecifales 

arcillas no litificadas, 
concentraciones de fragmentos 
calcáreos, materia orgánica y 
fragmentos de conchas, 
continuamente sujetas a 
inundaciones periódicas de mar. 

Mpl Playas 

Franja angosta que se extiende 
por el límite entre el mar y el 
continente, acumulación de 
arena marina de grano fino a 
muy fino, de color pardo 
grisáceo. 

Antrópico 

Incluye las geoformas originadas 
como resultado de la 
intervención del hombre sobre el 
terreno, en la mayoría de los 
casos con el objetivo de realizar 
construcción de vivienda, obras 
de ingeniería, disposición de 
desechos o escombros y 
adecuación de nuevas vías, que 
modifica la morfología natural del 
terreno 

Aemsabkha Depósitos salinos 

Deposito salino antrópico 
generado por evaporación del 
agua marina, localizado en la 
zona supramareal en áreas 
costeras áridas. Se caracterizan 
por formar áreas planas con una 
organización geométrica en 
piscinas rectangulares o de 
forma irregular en espesores de 
hasta 2 metros 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

8.1.2.2 Unidades Geomorfológicas del Área de Influencia Directa 
En el Área de Influencia Directa para la geomorfología se establecen tres (3) unidades o formas de 
terreno que se presentan a continuación: 
 
 

Ambiente Morfodinámica Símbolo 
Unidad 

Geomorfológica 
Descripción 

Denudacional 

Procesos moderados a 
intensos de meteorización, 
erosión y transporte de 
origen gravitacional y pluvial 
que han remodelado y 
dejado remanentes de las 
geoformas preexistentes y 
además crean nuevas por 
acumulación de sedimentos 

Dp Planicie 

Porción de terreno extensa, 
horizontal a subhorizontal entre 
los 60 y 20 msnm, con desnivel 
hacia la mar, levemente levantada 
por tectonismo. Es una planicie no 
confinada con pendiente suave a 
plana, por donde transcurre el 
sistema fluvial. Esta superficie se 
encuentra constituida por las 
rocas de la Fm. Monguí   

Eólico 

Geoformas que se originan 
por la acción del viento e 
involucra procesos de 
transporte, fragmentación y 
depósitos de partículas de 
diversos tamaños, actuando 
como un agente modelador 
de paisaje. 

Ema 
Mantos de Arena 

Eólica 

Acumulaciones de arena 
transportada por el viento, con 
espesores de más de 50 cm, que 
cubren grandes extensiones de 
terreno, con morfología plana a 
suavemente ondulada. Estos 
depósitos están cubiertos por 
vegetación típica de bosque seco 
tropical, constituidos por arenas 
de tamaño medio, color amarillo 
grisáceo cuarsozas. 

Marino 

Geoformas construidas 
como resultado de la 
interacción de los procesos 
de oleaje y la acción de las 
mareas sobre los elementos 
continentales tales como la 
estructura y la litología local, 
al igual que los aportes 
fluviales deltaicos y las 
formaciones arrecifales 

Mpv 
Planos y Llanuras 

con vegetación 
halófila 

Extensiones con relieve plano 
cóncavo, con inclinación leve 
hacia el mar y alto nivel freático, 
por las mareas, presentan 
condiciones propias del 
crecimiento de vegetación 
pionera y ecosistemas 
productivos. 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
 

Figura 12. Unidades Geomorfológicas Área de Influencia Directa. 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
8.1.2.3 Morfografía 
El análisis de la morfografía en un área determinada hace referencia a los atributos cuantitativos y 
cualitativos del paisaje y están determinados por la elevación e inclinación del terreno (topografía) y 
la red de drenaje que lo acompaña.  
 
Pendientes del Área de Influencia Directa:  Como resultado se concluye que, en el área de estudio 
de este proyecto, predominan las pendientes bajas, entre 0 y 7%, las cuales se asocian a las 
subunidades geomorfológicas de origen eólico relacionadas a la actividad costera regional. 
 

Tabla 31. Pendientes. 
INCLINACIÓN DE LA 

PENDIENTE DESCRIPCIÓN 

PORCENTAJE % 

0 ï 1 A nivel 

1 ï 3 Ligeramente Plana 

3 ï 7 Ligeramente inclinada 

7 ï 12 Moderadamente inclinada 

12 ï 25 Fuertemente inclinada 

25 ï 50 
Ligeramente escarpada o 

ligeramente inclinada 

50 ï 75 
Moderadamente escarpada o 

moderadamente inclinada 

75 ï 100 
Fuertemente escarpada o 

fuertemente inclinada 

> 100 Totalmente escarpada 

Fuente. ECOPLANET LTDA, 2018 

 
En la visita de evaluación ambiental realizada al área que abarca el proyecto, se observó que la 
mayor extensión del área de estudio, se caracteriza por ser una zona con pendientes bajas a planas 
inferiores al 4% y una forma plana a levemente ondulada en algunos sectores, así como procesos 
erosivos superficiales ( surcos y cárcavas) por la acción directa de la lluvia y el escurrimiento directo 
de la misma, sobre todo en las zonas de los cauces de los arroyos, por otra parte se observaron 
jagüeyes, para el almacenamiento de agua lluvia para consumo humano o animal. En cuanto a los 
cauces, se pudo observar que algunos cauces presentan poca amplitud y poca profundidad. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Todas las áreas de las 12 ocupaciones de cauce se encuentran dentro de la unidad Mantos de 
Arena Eólica (Ema). Algunos de los cauces que pertenecen a esta unidad, serán intervenidos en la 
construcción de las vías para el desarrollo del proyecto. 
De acuerdo con la información presentada y lo observado en la visita de evaluación, se considera 
que la descripción de este componente se ajusta a la geomorfología de la zona de estudio y por 
ende son apropiados para el proyecto, ya que de manera integral involucra los aspectos 
geomorfológicos, litológicos, pendientes y finalmente el análisis de las zonas homogéneas teniendo 
en cuenta la cartografía, las características geológicas, morfogenéticas y estructurales. 
 
8.1.3 SUELOS Y USOS DEL SUELO 
8.1.3.1 Características y Descripción de los suelos:  
 
Con base en lo descrito en el EIA, el contenido edáfico identificado para la zona de estudio está 
representado por unidades de suelo pertenecientes a los órdenes de los entisoles, Inceptisoles y 
vertisoles, los cuales se distribuyen en un paisaje que corresponde a una planicie fluvio-marina; en 
terrazas y planos de marea como tipos de relieve; y dentro de las formas del terreno relacionadas 
con cubetas de sedimentación, albardones, marismas y planos de terraza. La descripción de los 
suelos se hizo de acuerdo con su localización en las distintas formas de terreno, según la 
clasificación geomorfológica del IGAC, contenida en los dominios de la GDB a diligenciar como parte 
integral del presente estudio. 
 
Cartográficamente cada unidad se representa con letras mayúsculas y sus fases por pendiente con 
letras minúsculas (a pendiente de 0 al 3%). Las fases por erosión se muestran según el grado de 
esta de la siguiente forma: erosión ligera 1 y erosión moderada 2.  

En la Tabla 32se presentan las propiedades químicas determinadas para los suelos identificados, 
mientras que la distribución granulométrica y textura de los suelos se observa en la Tabla 33. 

Químicamente, estos suelos, presentan reacciones extremas en cuanto acidez y alcalinidad y gran 
parte de ellos son muy salinos a extremadamente salinos. Las texturas medias son las 
predominantes de los suelos estudiados. 

En general, dentro del área de estudio, se observan zonas con procesos erosivos de ligeros a 
moderados; con condiciones climáticas edáficas correspondientes a un régimen de humedad ústico 
y a un régimen de temperatura isohipertérmico. 

Tabla 32. Leyenda de suelos 

Paisaje 
Tipo de 
relieve 

Forma 
del 

terreno 

Litología - 
sedimentos 

Clima 
Unidad 

cartográfica 
Contenido 

taxonómico 

Principales 
características de los 

suelos 
Símbolo 

P
L

A
N

IC
IE

 F
L

U
V

IO
-M

A
R

IN
A

 

Terraza 

fluvio-
marina 

Cubeta 

Depósitos 
clásticos 

hidrogénicos 
medios y 

finos 

C
Á

L
ID

O
 M

U
Y

 S
E

C
O

 

Consociación 
Aridic 

Haplustepts 

Aridic 
Haplustepts 

Familia 
Francosa Fina 
Isohipertérmica 

Reacción neutra a 
ligeramente alcalina, 

moderada profundidad 
efectiva, presencia de 

horizontes 
endurecidos, erosión 
ligera, drenaje lento, 
fertilidad moderada 

FAHa1 

Consociación 

Aridic 
Haplusterts 

Aridic 
Haplusterts 

Familia 
Arcillosa 

Isohipertérmica 

Presencia de sales en 
el horizonte superficial, 

pH alcalino, erosión 
moderada y drenaje 

lento, moderada 
profundidad efectiva, 
presentan horizontes 
endurecidos, fertilidad 

moderada. 

AVHa2 

Vallecito 
Albardón 

de río 

Sedimentos 
medianos y 

gruesos 

Consociación 
Fluventic 

Haplustepts 

Fluventic 
Haplustepts 

Familia 
Francosa Fina 
Isohipertérmica 

Condición variable de 
pH, buen drenaje, 

profundidad efectiva 
moderada, horizontes 

endurecidos, contenido 
bajo de nutrientes, 

fertilidad moderada a 
baja. 

FIFa 

Terraza 
litoral 

inferior 

Plano de 
terraza 

Depósitos 

clásticos 
finos de 

origen fluvio-
marino 

Consociación 
Aridic 

Ustifluvents 

Aridic 

Ustifluvents 
Familia 

Francosa Fina 
Isohipertérmica 

Alta presencia de 
sales, pH ácido a muy 
ácidos, bajo contenido 

de nutrientes 
disponibles, 

superficiales, con 
erosión moderada, 

fertilidad baja 

IAUa2 

Plano de 
marea 

Marisma 
Sedimentos 

fluvio 
marinos 

Consociación 
Aeric 

Fluvaquents 

Aeric 
Fluvaquents 

Familia 
Arcillosa 

Isohipertérmica 

Alto contenido de 
sales, reacción neutra, 

mal drenados, 
superficiales, baja 

fertilidad. 

ATUa 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Los suelos identificados en el área del proyecto del Parque Eólico El Ahumado coinciden con los que 
fueron descritos en el Estudio semidetallado de suelos y zonificación de tierras en la media y baja 
Guajira, escala 1:25000; publicado en el año 2012 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
y La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA. Esta información fue 
corroborada en la ñLeyenda del levantamiento semidetallado de suelos en la Media y Baja Guajiraò. 

Tabla 33. Distribución granulométrica y textura de los suelos. 

UNIDAD 
CARTOGRÁFICA 

TAXONOMÍA PERFIL 
ESPESOR 

cm 

GRANULOMETRÍA% 
CLASE 

TEXTURAL 
ARENA 

(A) 
LIMO 

(L) 
ARCILLA 

(Ar) 

FAH 

Aridic Haplustepts 
Familia Francosa 

Fina 
Isohipertérmica 

AH-01 

0-20 47,62 32,62 19,76 Franca 

20-42 43,20 26,79 30,01 Franco arcillosa 

42+ 37,14 28,71 34,06 Franco arcillosa 

AVH 
Aridic Haplusterts 
Familia Arcillosa 
Isohipertérmica 

AH-02 

0-15 24,47 24,94 50,59 Arcillosa 

15-40 26,58 20,85 25,58 Arcillosa 

40-130 24,62 26,92 48,46 Arcillosa 

FIF 

Fluventic 
Haplustepts Familia 

Francosa Fina 
Isohipertérmica 

AH-03 

0-20 63,72 24,57 11,72 Franco arenosa 

20-30 43,60 42,66 13,74 Franca 

30-40+ 39,77 36,53 23,71 Franca 

IAU 

Aridic Ustifluvents 
Familia Francosa 

Fina 
Isohipertérmica 

AH-04 

0-25 41,71 48,59 9,70 Franca 

25-46 35,24 36,82 27,93 Franco arcillosa 

46-65 31,07 34,88 34,06 Franco arcillosa 

65-140 33,16 34,84 32,00 Franco arcillosa 

ATU 
Aeric Fluvaquents 
Familia Arcillosa 
Isohipertérmica 

AH-05 

0-20 49,27 40,94 9,79 Franca 

20-30 39,10 22,76 38,14 Franco arcillosa 

30-60+ 45,17 20,74 34,09 
Franco arcillo 

arenosa 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 
 

8.1.3.2 Capacidad agrológica de los Suelos:  
Según el EIA del proyecto parque Eólico El Ahumado, los criterios que permiten establecer esta 
clasificación han sido adoptados y adaptados para el país por el IGAC, a partir del Manual 210 del 
USDA (1965), referenciado con anterioridad.  
 
El sistema clasifica las unidades de suelos en tres (3) niveles: clase, subclase y grupos de manejo. 
Dentro del presente estudio, dados sus objetivos, solo se consideran los dos (2) niveles iniciales. El 
Manual establece ocho (8) clases, las cuales, de acuerdo con las características de las limitantes 
edáficas, permiten agrupar los suelos en cada una de ellas. Las clases se nombran con números 
romanos. Los suelos de la clase I no presentan limitaciones, a partir de esta se incrementa el grado 
de estas, de tal manera que los suelos clasificados en la clase más alta (Clase VIII) tienen tan serias 
limitaciones, que su uso solo debe estar destinado para fines conservacionistas o de recreación. Las 
subclases se designan con letras minúsculas que señalan la (s) limitación(s) que presentan los 
suelos. El sistema considera las limitaciones relacionadas con condiciones fisicoquímicas del suelo; 
exceso de humedad o inundaciones; erosión; clima; en Colombia el IGAC ha incluido la pendiente 
como un factor a considerar dentro del estudio de la capacidad de uso de los suelos.  
 
De acuerdo con las distintas condiciones edáficas y del entorno, los suelos del área de influencia del 
proyecto se clasifican dentro de las clases agrológicas III, IV y VII, su distribución, con las respectivas 
subclases, en el área de influencia considerada, como se aprecia en la Tabla 34. 
 

Tabla 34. Clasificación agrológica de los suelos en el área de estudio. 

CLASE SUBCLASE UNIDAD CARTOGRÁFICA LIMITANTES DE LOS SUELOS 
AREA 
% 

III sc FIFa 
Presencia de capas endurecidas, déficit de 

humedad. 
24 

IV sec FASa1, AVHa2, 
Erosión, presencia de horizontes endurecidos, 

aparición de sales en todo el perfil y bajos 
contenidos de humedad. 

60 

VII sec IAUa2, 
Baja profundidad efectiva, alto contenido de sales, 

condiciones de erodabilidad y clima. 
4 

VII sc ATUa 
Las características del clima, presencia de sales, 

baja profundidad efectiva. 
12 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

8.1.3.3 Uso del suelo:  
El análisis del uso del suelo involucra los conceptos de uso actual y uso potencial, a partir de los 
cuales se establecen los conflictos del uso del suelo. 
 
Uso Actual: En el EIA se estableció que, con base en la interpretación preliminar de las imágenes 
satelitales, se estableció la cobertura de la tierra en el área de estudio, durante la etapa de trabajo 
de campo se comprobó su distribución en el terreno y a partir de esta información fueron definidas 
las distintas unidades de uso actual del suelo, su disposición en el terreno se observa en la Figura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

13.Distribución del uso actual del suelo en el AID.  
 
La Tabla 35 se muestra la distribución del uso actual dentro de la zona de análisis, allí se determinó 
que el uso forestal de tipo protector (se refiere a que la actividad antrópica, ejecutada en la actualidad 
dentro de estas áreas, se desarrolla con vegetación arbórea, que busca proteger el suelo y demás 
recursos bióticos y abióticos) es el que ocupa una mayor extensión, con el 77% del área total 
estudiada, el porcentaje restante, 23%, corresponde a explotaciones del suelo con ganadería de tipo 
extensivo. 

Figura 13.Distribución del uso actual del suelo en el AID 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

Tabla 35. Uso actual del suelo en el Área de Influencia Directa. 
CLASE DE USO TIPO DE USO ÁREA % 

Ganadería Protección 43,7 

Ganadería Producción -Protección 54,5 

Urbano Residencial 1,6 

Urbano Transporte 0,2 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 
 

Uso potencial del suelo: A partir de la clasificación agrológica, expuesta con anterioridad se 
desarrolló el examen del uso potencial del suelo, en la Figura 14  se presenta la distribución espacial 
del uso potencial del suelo dentro del Area de Influencia Directa del proyecto. 

Figura 14. Distribución del uso potencial del suelo en AID 

 
 Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

En la Tabla 36 se relacionan las actividades de uso potencial del suelo, siendo el uso principal el 
relacionado con las actividades agrosilvopastoriles, que representan una ocupación del 24% del área 
analizada; mientras que la mayor cantidad del terreno, 60%, es apto para las actividades 
silvopastoriles; el 16% del área examinada puede usarse para protección. 

Tabla 36. Uso potencial del suelo el Área de Influencia Directa. 

CLASIFICACIÓN 
AGROLÓGICA 

USO POTENCIAL 
SIMBOLO 

CARTOGRÁFICO 
ÁREA 

% 

III sc Actividades agrosilvopastoriles y/o Ganadería extensiva GE 24 

IV sec Actividades silvopastoriles y/o forestales protectoras AS 60 

VII sec Conservación y/o recuperación de la naturaleza AP 4 

VII sc Conservación y/o recuperación de la naturaleza AP 12 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 
 

8.1.3.4 Conflicto de uso del suelo:  
De acuerdo con el EIA, las condiciones establecidas en cuanto al uso actual y al uso potencial, fueron 
analizadas de manera comparativa con el objeto de determinar el conflicto de uso del suelo para la 
zona de estudio del Parque Eólico El Ahumado. 

Con base en lo establecido por el IGAC, los criterios de clasificación del conflicto de uso del suelo 

se observan en la Tabla 37. 

Tabla 37. Criterios de clasificación del conflicto de uso del suelo 

Clase Calificación Grado Criterio 

Sin conflicto Uso adecuado Adecuado El uso actual del suelo está de acuerdo con la clase agrológica 

 
Con 

Conflicto 

Subutilización 

Ligero 
El uso actual del suelo se hace como si fuera de una clase agrológica 
mayor a la que se ha determinado 

Moderado 
El uso actual del suelo se hace como si fuera dos clases agrológicas 
mayores a la que se ha determinado 

Severo 
El uso actual del suelo se hace como si fuera tres o más clases 
agrológicas mayores a la que se ha determinado 

Sobreutilización 

Ligero 
El uso actual del suelo se hace como si fuera de una clase agrológica 
menor a la que se ha determinado 

Moderado 
El uso actual del suelo se hace como si fuera de dos clases 
agrológicas menores a la que se ha determinado 

Severo 
El uso actual del suelo se hace como si fuera de tres o más clases 
agrológicas menores a la que se ha determinado o con actividades 
extractivas 

Fuente: IGAC, 2002. 

Figura 15. Distribución espacial del conflicto de uso en el AID 

 
 Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

Estos criterios permitieron determinar la condición en cuanto al conflicto de uso en el área 
examinada, la cual se observa en la Tabla 38.  
 

Tabla 38. Conflicto de Uso del Suelo en Área de Influencia Directa. 

CLASE CALIFICACIÓN GRADO AREA 
PORCENTAJE 

% 
SÍMBOLO 

CARTOGRÁFICO 

SIN 
CONFLICTO 

Uso Adecuado Adecuado 145,77 11,9 SCA 

CON 
CONFLICTO 

Subutilización 

Ligera  - CSL 

Moderada 617,18 50,2 CSM 

Severa 443,67 36,1 CSS 

Sobreutilización 

Ligera  - CSUL 

Moderada 22,07 1,8 CSUM 

Severa  - CSUS 

Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 

Cerca del 67% de la zona analizada presenta un conflicto de uso del suelo por subutilización 
moderada; en poco más del 31% del territorio no ocurre conflicto de uso; mientras que en el 1,5% 
del área de estudio se observa un conflicto de uso por sobreutilización severa. 

De acuerdo con la información presentada se considera que la caracterización de todos los aspectos 
relacionados con el componente suelo, se ajusta al estado actual del mismo y su vocación. 
 
8.1.4 HIDROLOGÍA 
La caracterización se realizó con base en la información de los principales organismos consultados 
como Instituto de Hidrología, meteorología y estudios ambientales (IDEAM) y el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), considerando la riqueza hídrica superficial integrada por ríos y caños que 
se constituyen en medio de transporte, suministro de agua y vida misma para las comunidades 
biótica y abióticas de la zona. 
 
La localización hidrográfica general del proyecto, utilizada como base para el análisis del sistema 
hídrico principal. Como se observa, el proyecto recorre el área hidrográfica del Caribe (1), la zona 
hidrográfica del Caribe Guajira (15) y la subzona Río Camarones y otros directos Caribe (1505). 
 
En lo referente al comportamiento hidrológico de las principales corrientes del área de influencia, se 
generaron series sintéticas de caudal, utilizando el método del servicio de conservación de suelos 
(SCS) y adicionalmente se procedió a realizar el análisis de las series históricas de caudales de las 
corrientes que cuentan con instrumentación hidrométrica en el IDEAM. 
 
En la Tabla 39 se presentan las características de la estación Limnimétrica más cercana al Área de 
influencia del proyecto; de igual forma se relacionan las estaciones pluviométricas de las cuales se 
obtuvo información para el cálculo de caudal en aquellas cuencas que no están instrumentadas.  
 

Tabla 39. Estaciones hidrométricas y meteorológicas utilizadas para caracterización el régimen 
hidrológico. 

CODIGO TE 
NOMBRE 

ESTACION 
CORRIENTE MUNICIPIO DEPARTAMENTO ELEVACION 

15065010 PM 
APTO ALM 
PADILLA 

AY ZONGO RIOHACHA LA GUAJIRA 0004 

15060010 PM LOS REMEDIOS 
AY LOS 

MELONES 
RIOHACHA LA GUAJIRA 0010 

15067180 LG AREMASAHIN RANCHERIA RIOHACHA LA GUAJIRA 0040 

15050010 PM CAMARONES CAMARONES RIOHACHA LA GUAJIRA 0005 

Fuente: Datos Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-, 2018. 
 
8.1.4.1 Red de Drenajes 
La empresa GUAJIRA EÓLICA I SAS, dentro de su documentación señala que ha identificado tres 
(3) cuencas de orden 4 dentro del área de influencia del proyecto (arroyo el Estero, Arroyo la Salina 
y Arroyo la Mula). 
 
Los Arroyos El Estero, La salina y la Mula, no cuentan con cuencas instrumentadas por parte del 
IDEAM, sin embargo, la cuenca aledaña localizada a aproximadamente 14 Kilómetros del proyecto 
correspondiente al Río ranchería, si cuenta con estaciones Limnimétrica. A pesar de no estar 
localizada en el área de influencia del proyecto, debido a la cercanía y similitud del Río Ranchería 
con las cuencas en las que se localiza el proyecto, se realizará una correlación de caudales con esta 
cuenca. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
 

Tabla 40. Red de Drenaje Principal proyecto 

ÁREA HIDROGRÁFICA ZONA HIDROGRÁFICA SUB-ZONA HIDROGRÁFICA CUENCA 

Cuenca Orden 1 Cuenca Orden 2 Cuenca Orden 3 Cuenca Orden 4 

(1) Caribe (15) Caribe Guajira 
(1505) Río Camarones y 

otros directos Caribe 

Arroyo El Estero 

Arroyo La Salina 

Arroyo La Mula 

Fuente. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI. Planchas Topográficas. Escala 1:25.000 Bogotá: IGAC 2012).  
Nota: Los códigos reportados corresponden a los presentados en el Decreto 1640 (MADS, 2012) y al Estudio Nacional del 

Agua (ENA, 2010). 

 
Arroyo el Estero: La cuenca del Arroyo el estero cuenta con un área de 55,67 Km2, el drenaje nace 
al costado suroriental del Área de Influencia Indirecta. En esta cuenca se encuentra localizada el 
área de influencia directa del proyecto de generación eléctrica a partir del uso de fuentes de energía 
eólica EL AHUMADO.  
 
Los drenajes de la zona son de tipo intermitente pues solo se presentan en periodos lluviosos, sin 
embargo, cuando el nivel del agua subterráneo disminuye notablemente y el escurrimiento cesa los 
drenajes se secan.  A pesar de ser un drenaje intermitente, la cuenca del arroyo el Estero es 
relativamente grande, lo cual le permite permanecer con agua durante buena parte del año, y por 
influencia del alce de marea permite en su parte baja la presencia de especies de mangle, los cuales 
no serán objeto de intervención del proyecto. 
 

Tabla 41. Serie de Caudales medios mensuales multianuales Estimados Arroyo el Estero 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Mín 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 

Med 6,0 2,6 10,7 45,0 116,6 56,6 37,8 97,7 183,3 252,4 123,8 43,5 

Máx 115,7 101,8 252,4 323,5 421,1 223,1 209,1 440,6 624,6 801,7 634,4 390,4 

Fuente. Datos estimados con Tabla de Valores de CN -Cobertura y Tipo de Suelo-. Ecoplanet., enero de 2018 

El régimen hidrológico refleja un comportamiento de tipo bimodal, de acuerdo con esto; se presenta 
entonces un primer período de aguas altas o de caudales elevados entre los meses de agosto a 
noviembre, siendo octubre el mes en el cual se alcanzan los registros medios más altos (252.4 L/s). 
El segundo periodo de aguas altas se presenta principalmente en el mes de Mayo (116.6 L/s). 
 
Arroyo La Salina: La cuenca del arroyo la Salina cuenta con un área de 9,6 Km2, el drenaje nace al 
costado oriental central del Área de Estudio. En esta cuenca se encuentra localizada el área de 
influencia directa del proyecto. 
 
Los drenajes de la zona son de tipo intermitente pues solo se presentan en periodos lluviosos, sin 
embargo, cuando el nivel del agua subterráneo disminuye notablemente y el escurrimiento cesa los 
drenajes se secan. Este arroyo desemboca en la Salina Ocho Palmas, la cual, en época de elevadas 
precipitaciones, recibe flujo de agua dulce y por alce de marea también recibe agua del mar,   
 

Tabla 42. Serie de Caudales medios mensuales multianuales Estimados Arroyo el La Salina 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Mín. 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Medio 1,0 0,5 1,9 7,8 20,1 9,8 6,5 16,9 31,7 43,6 21,4 7,5 

Máx. 20,0 17,6 43,6 55,9 72,7 38,5 36,1 76,1 107,9 138,4 109,5 67,4 

Fuente. Datos estimados con Tabla de Valores de CN -Cobertura y Tipo de Suelo-. Ecoplanet, enero de 2018 

 
Al igual que el arroyo el Estero el régimen hidrológico de este arroyo refleja un comportamiento de 
tipo bimodal, de acuerdo con esto; se presenta entonces un primer período de aguas altas o de 
caudales elevados entre los meses de agosto a noviembre, siendo octubre el mes en el cual se 
alcanzan los registros medios más altos (43.6. L/s). El segundo periodo de aguas altas se presenta 
principalmente en el mes de Mayo (20.1 L/s) 
 
Arroyo La Mula: La cuenca del arroyo la Mula cuenta con un área de 11,92 Km2, el drenaje nace al 
costado nororiental del Área de Estudio. En esta cuenca se encuentra localizada el área de influencia 
directa del proyecto EL AHUMADO. 
 
Los drenajes de la zona son de tipo intermitente pues solo se presentan en periodos lluviosos, sin 
embargo, cuando el nivel del agua subterráneo disminuye notablemente y el escurrimiento cesa los 
drenajes se secan. Este arroyo desemboca directamente en el Mar Caribe. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Tabla 43. Serie de Caudales medios mensuales multianuales Estimados Arroyo La mula (L/s) 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Mín. 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 

Med 1,3 0,6 2,3 9,7 25,0 12,1 8,1 21,0 39,3 54,1 26,5 9,3 

Máx. 24,8 21,8 54,1 69,3 90,3 47,8 44,8 94,5 133,9 171,9 136,0 83,7 

Fuente. Datos estimados con Tabla de Valores de CN -Cobertura y Tipo de Suelo-. Ecoplanet, enero de 2018 

 
Al igual que los arroyos el Estero y la Salina, el régimen hidrológico de este arroyo refleja un 
comportamiento de tipo bimodal, de acuerdo a esto; se presenta entonces un primer período de 
aguas altas o de caudales elevados entre los meses de mayo, siendo octubre el mes en el cual se 
alcanzan los registros medios más altos (25 L/s). El segundo periodo de aguas altas se presenta 
principalmente en el mes de agosto a noviembre (94 L/s). 
 
8.1.4.2 Sistemas Lénticos del área de influencia del proyecto 
En el caso del Área de Influencia Indirecta del proyecto se identificaron once (11) Jagüeyes y 11 en 
el Área de  Influencia Directa, son de origen antrópico los cuales son utilizados como bebedero de 
ganado y de las comunidades asentadas en la zona.  
 

Tabla 44. Sistemas lénticos artificiales identificados en el Área de Influencia Indirecta del Proyecto  

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

1 

AII 

Punto 19 ï Jagüey 6  1114401 1760869 

 

2 Punto 32 ï Jagüey 19  1112113 1759034 

 

3 Punto 34 ï Jagüey 21 1113088 1758390 

 

4 Punto 44 ï Jagüey 31 1117285 1757062 

 

 Punto 45 ï Jagüey 32  1116391 1757046 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

6 Punto 30 ï Jagüey 17  1113562 1758644 

 

7 Punto 33 ï Jagüey 20  1112115 1759095 

 

8 Punto 35 ï Jagüey 22  1113200 1758439 

 

9 Punto 41 ï Jagüey 28 1116985 1757247 

 

10 Punto 42 ï Jagüey 29  1114303 1761960 

 

11 Punto 43 ï Jagüey 30  1112621 1758556 

 
      

1 AID Punto 17 ï Jagüey 4  1117005 1759029 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

2 Punto 18 ï Jagüey 5  1117372 1758718 

 

3 Punto 20 ï Jagüey 7  1115360 1760609 

 

4 Punto 21 ï Jagüey 8  1113588 1759011 

 

5 Punto 24 ï Jagüey 11  1115237 1759259 

 

6 Punto 25 ï Jagüey 12  1114498 1759019 

 

7 Punto 28 ï Jagüey 15  1113990 1759094 

 

8 Punto 38 ï Jagüey 25  1113078 1759991 

 

9 Punto 40 ï Jagüey 27  1116458 1757768 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

10 Punto 46 ï Jagüey 33  1116389 1758269 

 

11 Punto 47 ï Jagüey 34  1114097 1759010 

 
Fuente: ECOPLANET LTDA, 2018. 

 
Tabla 45. Sistemas lénticos artificiales identificados en el área de influencia directa del proyecto  

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

1 

AID 

Punto 14 ï Jagüey 1  1115602 1760328 

 

2 
Punto 15 ï Jagüey 2  

 
1118225 1759074 

 

3 
Punto 16 ï Jagüey 3  

 
1118064 1759447 

 

4 
Punto 22 ï Jagüey 9  

 
1117039 1759039 

 

 Punto 23 ï Jagüey 10  
 

1116365 1759257 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

ID Zona Punto 

Datum Magna  Colombia 
Bogotá 

 

Este Norte  

6 
Punto 26 ï Jagüey 13  

 
1113731 1759025 

 

7 
Punto 27 ï Jagüey 14  

 
1113829 1759076 

 

8 
Punto 29 ï Jagüey 16  

 
1114112 1759061 

 

9 
Punto 31 ï Jagüey 18  

 
1111840 1758321 

 

10 
Punto 36 ï Jagüey 23  

 
1113224 1758470 

 

11 
Punto 37 ï Jagüey 24  

 
1111645 1758623 

 

9 
Punto 39 ï Jagüey 26  

 
1117274 1757389 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Figura 16. Hidrografía y sitios de monitoreo calidad de agua 

 
Fuente: Equipo Evaluador Corpoguajira 2020 

 
8.1.4.3 Inventario de fuentes contaminantes 
No se identificaron descargas directas de aguas residuales en ninguno de los arroyos, sin embargo, 
debido a que varios predios carecen de sistemas de manejo y disposición de aguas negras, por 
escorrentía se genera una afectación a los cuerpos de agua localizados en el área de influencia 
directa del proyecto. De igual forma se identificó que tanto los sistemas lenticos como los loticos, son 
utilizados para uso pecuario. Esto se puede corroborar con los valores de DBO5 y Coliformes totales 
obtenidos en el monitoreo de calidad del agua realizado. 
 
8.1.4.4 Calidad del agua 
El muestreo para determinar la calidad del agua se realizó según los requerimientos de la 
organización, para determinar las características fisicoquímicas y microbiológicas de agua superficial 
y subterránea en cuarenta y siete (47) puntos, mientras que para la caracterización de las 
comunidades hidrobiológicas se tomaron muestras en cuarenta (40) puntos localizados en el área 
de influencia del ñParque e·lico El Ahumadoò, ubicado en jurisdicci·n del municipio de Riohacha, 
departamento de la Guajira. Así mismo se efectúo la medición de los parámetros in situ (pH, 
temperatura, conductividad y oxígeno disuelto). Durante el monitoreo, se siguieron las políticas de 
seguridad e higiene ocupacional y ambiental establecidas. 
 
Los monitoreos de calidad del agua se efectuaron durante los días 28, 29, 30 de junio y 05, 06 y 07 
de julio de 2018. Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio Servicios de Ingeniería y 
Ambiente S.A.S. (SERAMBIENTE) ñResoluci·n de acreditación del IDEAM 2868/2017ò y analizados 
en conjunto por los laboratorios de SERAMBIENTE S.A.S. y SGS COLOMBIA S.A.S. ñResoluci·n 
de acreditaci·n del IDEAM 2759/2017ò 
 
A continuación, se muestra la localización geográfica de cada una de las estaciones de monitoreo. 

 

 
Tabla 46. Localización geográfica de las estaciones de monitoreo 

Punto de Monitoreo 

Georreferenciación 
Datum Magna Sirgas 

Sistema Magna Colombia Bogotá 

Norte (m) Este (m) Latitud Longitud 

Punto 30 ï Jagüey 17 1216707.408 281470.887 11°27'13.99"N 73°12'12.59"O 

Punto 40 ï Jagüey 27 1757247,211 1116985,197 11°26'28.08"N 73°00'19.82"O 

Punto 42 ï Jagüey 29 1761952,373 1114312,343 11°29'01.50"N 73°01'47.42"O 

Punto 43 ï Jagüey 30 1758557,718 1112620,962 11°27'11.24"N 73°02'43.62"O 

Punto 38 ï Jagüey 25 1759989,947 1113078,426  1°27'57.79"N 73°02'28.36"O 

Punto 28 ï Jagüey 15 1759094,315 1113989,879 11°27'28.54"N 73°01'58.40"O 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Punto de Monitoreo 

Georreferenciación 
Datum Magna Sirgas 

Sistema Magna Colombia Bogotá 

Norte (m) Este (m) Latitud Longitud 

Punto 21 ï Jagüey 8 1759011,114 1113588,204 11°27'25.88"N 73°02'11.66"O 

Punto 20 ï Jagüey 7 1759296,213 1113646,288  1°27'35.15"N 73°02'09.71"O 

Punto 6 ï arroyo 2 1758541,077 1097006,865  1°27'12.39"N  3°11'18.69"O 

Punto 3 ï arroyo la mula 1760629,049 1116243,887 11°28'18.21"N 73°00'43.86"O 

Punto 46 ï Jagüey 33 1758269,575 1116540,910  1°27'01.40"N  3°00'34.35"O 

Punto 35 ï Jagüey 22 1758439,633 1113200,409  1°27'07.33"N 73°02'24.52"O 

Punto 41 ï Jagüey 28 1757247,211 1116985,197  1°26'28.08"N 73°00'19.82"O 

Punto 2 ï arroyo la Salina 1760710,126 1113538,114  1°28'21.17"N 73°02'13.11"O 

Punto 1 ï Salina ocho palmas 1760784,644 1113237,743  11°28'23.63"N  3°02'23.01"O 

Punto 18 ï Jagüey 5 1758700,281 1117406,037  11°27'15.31"N  3°00'05.76"O 

Punto 5 ï arroyo 1 1758404,642 1115748,562  11°27'05.89"N  3°01'00.47"O 

Punto 33 ï Jagüey 20 1759094,952 1112113,996  11°27'28.78"N  3°03'00.28"O 

Punto 24 ï Jagüey 11 1759257,733 1115234,013  11°27'33.71"N  3°01'17.34"O 

Punto 25 ï Jagüey 12 1759018,709 1114496,716  11°27'26.02"N  73°01'41.69"O 

Punto 47 ï Jagüey 34 1758702,866 1114097,400  11°27'15.79"N  73°01'54.90"O 

Punto 44 ï Jagüey 31 1757062,393 1117285,113  11°26'22.03"N  73°00'09.95"O 

Punto 45 ï Jagüey 32 1756461,952 1116392,671  11°26'02.60"N  73°00'39.46"O 

Punto 39 ï Jagüey 26 1757389,653 1117273,588  11°26'32.68"N  73°00'10.29"O 

Punto 17 ï Jagüey 4 1759057,627 1118207,150  11°27'26.84"N  72°59'39.29"O 

Punto 16 ï Jagüey 3 1759465,709 1118111,944  11°27'40.13"N  72°59'42.38"O 

Punto 22 ï Jagüey 9 1759040,419 1117221,664  11°27'26.40"N  73°00'11.80"O 

Punto 23 ï Jagüey 10 1759257,594 1116365,366  11°27'33.57"N  73°00'40.02"O 

Punto 7 ï Pozo Profundo 
Juriakath 

1759362,221 1118133,856  11°27'36.76"N  72°59'41.67"O 

Punto 8 ï Pozo Profundo la 
hamaca 

1759203,740 1117503,896 11°27'31.68"N 73°00'02.47"O 

Punto 9 ï Pozo Profundo la 
alegría 

1759464,546 1116895,413 11°27'40.24"N 73°00'22.51"O 

Punto 10 ï Pozo Profundo la tolda 1758595,372 1115465,017 11°27'12.13"N 73°01'09.88"O 

Punto 14 ï Jagüey 1 1760296,091 1115627,017 11°28'07.45"N 73°01'04.25"O 

Punto 15 ï Jagüey 2 1760206,856 1113997,670 11°28'04.74"N 73°01'58.01"O 

Punto 29 ï Jagüey 16 1759058,761 1115616,711 11°27'27.19"N 73°01'04.74"O 

Punto 27 ï Jagüey 14 1759076,212 1113828,063 11°27'27.97"N 73°02'03.71"O 

Punto 26 ï Jagüey 13 1759024,848 1113731,847 11°27'26.31"N 73°02'06.92"O 

Punto 36 ï Jagüey 23 1758469,835 1113223,946 11°27'08.31"N 73°02'23.74"O 

Punto 34 ï Jagüey 21 1758390,366 1113088,419 11°27'05.74"N 73°02'28.22"O 

Punto 11 ï Pozo Profundo el 
estero 

1758161,966 1112900,675 11°26'58.33"N 73°02'34.44"O 

Punto 31 ï Jagüey 18 1758319,834 1111840,279 11°27'03.59"N 73°03'09.40"O 

Punto 37 ï Jagüey 24 1758619,086 1111644,593 11°27'13.35"N 73°03'15.82"O 

Punto 12 ï Pozo Profundo el 
ahumado 

1758667,861 1111706,263 11°27'14.93"N 73°03'13.78"O 

Punto 32 ï Jagüey 19 1759033,483 1112112,699 11°27'26.78"N 73°03'00.33"O 

Punto 4 - arroyo el estero 1759492,310 1112455,739 11°27'41.67"N 73°02'48.96"O 

Punto 13 ï Pozo Profundo el 
colorado 

1761215,761 1114324,724 11°28'37.53"N 73°01'47.10"O 

Punto 19 ï Jagüey 6 1760868,448 1114399,346 11°28'26.22"N 73°01'44.68"O 

Fuente: SERAMBIENTE S.A.S., 2018. 

 
En la siguiente tabla se describen las características del muestreo en general y el procedimiento de 
toma de muestra. 
 

Tabla 47. Características del monitoreo 

Matriz 
Naturaleza de la 

muestra 
Tipo de 
muestra 

Tiempo de 
monitoreo 

Fecha de inicio de 
toma de muestras 

Sitio o lugar de monitoreo 

Agua  
Agua superficial y 

subterránea Puntual 6 días 28/06/2018 
Parque e·lico ñEl 
Ahumadoò 

Biota Agua superficial 

Fuente. SERAMBIENTE S.A.S., 2018. 

 
A continuación, se presenta la descripción de cada una de las estaciones de muestreo. 

 
Tabla 48. Descripción de las estaciones de monitoreo ubicadas en el área de estudio 

ID Sitio Muestreo Descripción 

1 Punto 44 Jagüey 31:  
Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia. Este punto se caracterizó 
por estar rodeado de ganado. 

2 Punto 45 Jagüey 32: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es verdosa. El punto presenta 
animales (ganado). 

3 Punto 39 Jagüey 26: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es muy turbia y hay presencia de 
animales. 

4 Punto 17 Jagüey 4:  Sistema lentico, vegetación abundante y la apariencia del agua es turbia. 

5 Punto 16 Jagüey 3:  Sistema lentico. La apariencia del agua es turbia. 

6 Punto 22 Jagüey 9: 
 Sistema lentico. La apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación circundante y presencia de ganado. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

ID Sitio Muestreo Descripción 

7 Punto 23 Jagüey 10: 
 Sistema lentico. La apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación circundante y presencia de ganado (chivos).  

8 Punto 7 ï Pozo Profundo Juriakath:  
La toma de muestra se realiza en la llave, debido a que el pozo se 
encontraba sellado. 

9 
Punto 8 ï Pozo Profundo la hamaca, 
Punto 9 ï Pozo Profundo la alegría y 
Punto 10 ï Pozo Profundo la tolda: 

 No fue posible realizar la toma de muestra directa debido a que los pozos 
se encontraban sellados, se procedió a tomarla en la llave. 

10 Punto 14 ï Jagüey 1: 
 Sistema lentico. La apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación circundante y suelo lodoso. 

11 Punto 15 ï Jagüey 2: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación circundante y presencia de ganado. 

12 Punto 29 ï Jagüey 16:  
Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia, sin espuma. El punto se 
caracteriza por presentar vegetación circundante y presencia de ganado. 

13 
Punto 27 ï Jagüey 14 y Punto 26 ï 
Jagüey 13: 

 Sistema lentico. La apariencia del agua es turbia y sin espuma. El punto 
se caracteriza por presentar vegetación circundante y presencia de 
chivos. 

14 Punto 36 ï Jagüey 23 
Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia, sin espuma. El punto se 
caracteriza por presentar vegetación circundante y presencia de animales 
(cerdos). 

15 Punto 34 ï Jagüey 21: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia, sin espuma. El punto se 
caracteriza por presentar ganado. 

16 

Punto 11 ï Pozo Profundo el estero, 
Punto 13 ï Pozo Profundo el 
colorado y Punto 12 ï Pozo Profundo 
el ahumado: 

 No fue posible realizar la toma de muestra directa debido a que los pozos 
se encontraban sellados, se procedió a tomarla en la llave. 

17 Punto 31 ï Jagüey 18:  
Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación abundante. 

18 Punto 37 ï Jagüey 24: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia, sin película de grasa. El 
punto se caracteriza por presentar vegetación abundante y presencia de 
ganado. 

19 Punto 32 ï Jagüey 19:  
Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación abundante y presencia de ganado. 

20 Punto 4 - arroyo el estero: 
 Sistema lotico, la apariencia del agua es turbia, suelo pedregoso. El punto 
se caracteriza por presentar vegetación abundante y presencia de peces. 

21 Punto 19 ï Jagüey 6: 
 Sistema lentico, la apariencia del agua es turbia. El punto se caracteriza 
por presentar vegetación abundante y presencia de ganado y peces. 

Fuente. SERAMBIENTE S.A.S., 2018. 

Después de analizar los resultados obtenidos de las muestras la empresa concluyó lo siguiente: 
 
El pH, la temperatura, la DBO5, DQO están dentro de los límites establecidos por la normatividad 
colombiana legal vigente 
 
Los niveles encontrados en conductividad y cloruros son propios de aguas de origen subterráneo, 
ya que se caracterizan por contener altos niveles de carbonatos. Las concentraciones de 
hidrocarburos totales y fenoles totales se encuentran por debajo del límite de cuantificación de la 
técnica, lo cual indica que no presenta niveles altos que puedan alterar las propiedades químicas de 
los cuerpos de agua monitoreados. Los metales como el Arsénico, Cobalto, cobre, Cadmio, Cromo, 
Estaño, Mercurio, Níquel, Zinc y Plomo, registraron concentraciones bajas y por debajo del límite de 
cuantificación de la técnica analítica utilizada por el laboratorio. Las concentraciones reportadas de 
Detergentes (SAAM) y grasas y aceites para todos los puntos monitoreados se encuentran por 
debajo del límite de cuantificación de la técnica, lo que indica que no presenta perjuicios al cuerpo 
de agua.   
 
En términos generales, el índice de calidad de agua es REGULAR para los puntos Punto 7 ï Pozo 
Profundo Juriakath, Punto 8 ï Pozo Profundo la hamaca, Punto 9 ï Pozo Profundo la alegría, Punto 
10 ï Pozo Profundo la tolda, Punto 27 ï Jagüey 14, Punto 36 ï Jagüey 23, Punto 34 ï Jagüey 21, 
Punto 12 ï Pozo Profundo el ahumado, Punto 32 ï Jagüey 19 y Punto 13 ï Pozo Profundo el 
colorado. Mientras que, para el punto P36 ï Jagüey 23 es ACEPTABLE y el 62% de los puntos 
restantes presentan un índice de calidad de agua MALA. 
 
La bio-indicación establecida por los organismos de la comunidad zooplanctónica, determina que en 
los puntos de monitoreo se encuentran en estado de eutrófico con incremento de taxones de la clase, 
Monogonta, los cuales predominan en sistemas con altos niveles calcio, cloruros, sulfatos y 
carbonatos, con pH elevados, características propias de sistemas eutrofizados. En este caso es 
posible que la comunidad zooplanctónica esté siendo favorecida gracias a la diversificación y 
establecimiento de la comunidad fitoplanctónica reportada, al ser este su principal fuente de alimento. 
 
En relación a la bio-indicación de los organismos pertenecientes a la clase Insecta, cabe resaltar que 
en términos generales se presentan en sistemas hídricos con contaminación leve a moderada.  
 
Los resultados obtenidos señalan que estos cuerpos de agua no son aptos para el consumo humano 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

y/o domestico sin previo tratamiento de desinfección y potabilización. Entre los parámetros más 
deficientes encontrados están la turbiedad, los coliformes, el pH, DBO5. 

 
Dichos monitoreos de calidad de agua fueron comparados con  los  valores  máximos permitidos 
en el Decreto 1594 de 26 de junio 1984, Resolución 2115 del 22 de junio de 2007 y compilado 
en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 en el artículo 2.2.3.3.9.3. Criterios de calidad para agua 
de consumo humano y doméstico. 
 
8.1.5 HIDROGEOLOGÍA 
De acuerdo al ESTUDIO NACIONAL DEL AGUA realizado por el IDEAM en el año 2014, existen 16 
diferentes Provincias Hidrogeológicas en Colombia, definidas con base en unidades tectono 
estratigráficas separadas entre sí por rasgos estructurales regionales, que coinciden con límites de 
cuencas geológicas mayores y que, desde el punto de vista hidrogeológico, corresponden a barreras 
impermeables representadas por fallas regionales y altos estructurales. Adicionalmente, se 
caracterizan por su homogeneidad geomorfológica. 
 
8.1.5.1 Unidades Hidrogeológicas Regionales 
El Área de Influencia para el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIčN DEL PARQUE EčLICO ñEL AHUMADOò, se encuentra dentro de la denominada 
Provincia Hidrogeológica de La GUAJIRA. 
 
Como fuente de información para el análisis hidrogeológico se ha tomado las unidades regionales 
presentadas en la plancha 5-01 del Atlas de Aguas Subterráneas de Colombia, preparado por el 
INGEOMINAS (2000), definidas a partir de las unidades de cobertura regional, por lo que el nivel 
local del área se encuentra dentro de una de estas macrounidades. 
 
Desde el punto de vista hidrogeológico en el contexto regional, la zona se caracteriza por la presencia 
de acuíferos de mediana a baja productividad, asociados a sedimentos del neógeno y cuaternario. 
 
En la siguiente ilustración se presenta el marco regional, observándose un dominio de sedimentos 
aluviales del holoceno suprayaciendo unidades sedimentarias del plioceno, que conforman acuíferos 
de extensión regional de moderada a baja productividad. En este marco hidrogeológico también se 
observa una dirección de flujo dominante de SE a NW. La información base de este marco regional 
se ha tomado de Atlas Hidrogeológico de Colombia (Plancha 01), donde se destaca el predominio 
de una categoría y dos (2) unidades hidrogeológicas principales. 
 

Ilustración 4. Unidades Hidrogeológicas Regionales 

 

Fuente. Adaptado Atlas Aguas Subterráneas de Colombia, INGEOMINAS (SGC). 2000. 

 
 
 
 
 


























































































































































































































































































































































































































































